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Anuncio de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a doña
Josefa María Ternero Ternero de la Resolución
que se cita. 15.484
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Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3838/98). 15.484

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3840/98). 15.484

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3841/98). 15.485

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3842/98). 15.485

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3843/98). 15.485

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3844/98). 15.486

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3845/98). 15.486

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3846/98). 15.486

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3847/98). 15.487

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3848/98). 15.487

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica
e impacto ambiental. (PP. 3849/98). 15.487

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
3729/98). 15.488

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre expediente de expropiación forzosa que
afecta a la concesión directa de explotación Are-
nas de San Pedro y Los Alamos, núms. 7526
y 7528. (PP. 3805/98). 15.488

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación del
expediente que se cita. 15.489

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 9 de noviembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se con-
voca información pública sobre modificación en
la concesión de servicio público regular de via-
jeros por carretera La Carolina-Sorihuela de Gua-
dalimar y Jaén (VJA-043). (PP. 3737/98). 15.489

Anuncio de la Delegación Provincial de Granada,
sobre expediente de expropiación forzosa, pro-
cedimiento de urgencia. 15.489

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 18 de noviembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no se ha podido
notificar diversas Resoluciones y actos adminis-
trativos que se citan. 15.490

Acuerdo de 25 de noviembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notifica-
ción por edicto de la Resolución que se cita. 15.490

AYUNTAMIENTO DE SORBAS

Edicto. (PP. 3837/98). 15.490

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA (MALAGA)

Anuncio. (PP. 3651/98). 15.490

Anuncio. (PP. 3906/98). 15.490

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

Anuncio sobre Proyecto de Urbanización Jardines
de Adnania. (PP. 3695/98). 15.491

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Anuncio de bases. 15.491

AYUNTAMIENTO DE BAZA

Anuncio de bases. 15.496

AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO
(ALMERIA)

Anuncio de bases. 15.498

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

Anuncio de bases. 15.500

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA

Anuncio de bases. 15.503

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Anuncio de bases. 15.505

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL

Anuncio de bases. 15.509

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de bases. 15.583

Anuncio de bases. 15.589

AYUNTAMIENTO DE AROCHE

Corrección de errores a anuncio de bases. (BOJA
núm. 104, de 15.9.98). 15.511

AYUNTAMIENTO DE ROTA

Corrección de errores a anuncio de bases. (BOJA
núm. 124, de 31.10.98). 15.511

SDAD. COOP. AND. REVESTIMIENTOS
JIENNENSES

Anuncio sobre liquidación. (PP. 3891/98). 15.511
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 20 de noviembre de 1998, por la que
se amplía el plazo para la resolución, en el ejercicio
de 1998, de las ayudas previstas en la Orden que
se cita.

Mediante la Orden de esta Consejería de 5 de agosto
de 1998 se regulan las ayudas a la apicultura trashumante
de Andalucía. En su disposición transitoria primera procede
a la convocatoria de dichas ayudas para el ejercicio de 1998,
y establece un plazo de presentación de solicitudes de 45
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Por otra parte, conforme se prevé en el artículo 11.3, el plazo
para resolver las solicitudes presentadas finalizará el 30 de
noviembre de cada año.

Ante dicha circunstancia, y al ser el primer año de apli-
cación del programa de ayudas, se considera conveniente la
ampliación del plazo de resolución de las solicitudes, conforme
se prevé en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo ello, a propuesta del Director del FAGA, y en
uso de las competencias que tengo atribuidas,

D I S P O N G O

Ampliar hasta el 25 de enero de 1999 el plazo para
resolver las solicitudes de ayudas, correspondientes al ejercicio
de 1998, previstas en la Orden de esta Consejería de 5 de
agosto de 1998 por la que se regulan las ayudas a la apicultura
trashumante de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de noviembre de 1998, por la que
se regulan las funciones y la acreditacion de la aptitud
y conocimiento del guarda de coto de caza en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La figura del guarda jurado aparece reconocida en al ar-
tículo 40.2 de la vigente Ley de Caza al establecer que las
personas adscritas a la vigilancia de terrenos sometidos a régi-
men cinegético especial, que no formen parte de cuerpo oficial
de guardería, deberán hallarse en posesión del título de guarda
jurado.

La necesaria gestión racional de los recursos naturales,
entre los que se encuentra la fauna silvestre, justifica sobra-
damente la existencia de una figura de guardería con una
formación específica que aúne tanto los conocimientos nece-
sarios para una buena gestión cinegética como aquellos otros
conocimientos profesionales encaminados a una protección
efectiva de los restantes recursos naturales coexistentes en
un mismo espacio. Ello propiciará que la gestión cinegética
se subsuma en la tarea global de conservación de nuestros

ecosistemas, facilitando una explotación sostenible y compa-
tible de este recurso natural.

Con la presente Orden la Consejería de Medio Ambiente
pretende establecer un marco normativo que dé respuesta a
la demanda real existente en este campo adaptada a las nece-
sidades de conservación de nuestros ricos ecosistemas de flora
y fauna, a través de la introducción de la figura del guarda
de coto de caza y la regulación de sus funciones, los requisitos
de formación y los mecanismos de homologación y verificación
de la aptitud profesional necesaria, todo ello al amparo de
la competencia exclusiva en materia de caza y de desarrollo
legislativo, ejecución e introducción de normas adicionales de
protección en materia de medio ambiente que ostenta nuestra
Comunidad Autónoma en virtud del artículo 149.1.23.º de
la Constitución española y de los artículos 13.8 y 15.7 del
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

El tipo de guarda que se regula difiere de la figura del
guarda de caza prevista como modalidad del guarda particular
del campo en la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad
Privada y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real
Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, ya que no sólo son
distintos los requisitos exigibles para obtener las respectivas
cualificaciones, sino principalmente la misión que se cumple,
pues frente a la vigilancia y defensa de la propiedad que carac-
teriza al guarda de caza al que se refiere la regulación estatal,
la función del guarda de coto de caza se incardina más en
el auxilio de una actuación administrativa de fomento que
de policía, al ejercer la gestión del recurso y el auxilio sobre
el terreno a la guardería, sin perjuicio del deber de denuncia
de posibles ilícitos de los que tenga conocimiento con ocasión
del ejercicio de sus funciones.

En consecuencia, por todo lo anteriormente expuesto, en
virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma

D I S P O N G O

Artículo 1.º Funciones.
1. La condición de guarda de coto de caza habilita para

realizar en los terrenos sometidos a régimen cinegético especial
las siguientes funciones:

a) Vigilancia de la caza y su hábitat.
b) Colaboración en la ejecución y seguimiento de los pla-

nes técnicos de caza y, en particular, en la práctica de la
caza selectiva y en el control de poblaciones en los términos
que se autoricen en el plan técnico o excepcionalmente.

c) Auxilio a la autoridad medioambiental en la conser-
vación de los ecosistemas y de las especies de fauna y flora
silvestre.

d) Auxilio a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado
y de la Comunidad Autónoma en el cumplimiento de la legis-
lación vigente tanto en el ámbito específico de las funciones
descritas anteriormente como en el de la prevención y extinción
de los incendios. En particular, deberá denunciar ante quienes
tengan la condición de autoridad cuantos comportamientos
tipificables como ilícitos penales o administrativos observe en
el ejercicio de sus funciones.

2. El ejercicio de las funciones del guarda de coto de
caza será incompatible con la práctica de la caza en el terreno
sometido a régimen cinegético especial donde se desempeñen
aquéllas, salvo lo previsto en el apartado 1.b).
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Artículo 2.º Requisitos de acceso.
1. Son requisitos para acceder a la cualificación de guarda

de coto de caza:

a) Ser mayor de 18 años.
b) No haber sido condenado por sentencia judicial firme

por la comisión de algún delito o sancionado por resolución
administrativa firme por infracciones a la normativa medioam-
biental.

c) Obtener el reconocimiento de la aptitud y el cono-
cimiento sobre la actividad.

2. Las personas que accedan a la condición de guarda
de coto de caza dispondrán de un carné cuyo modelo se esta-
blecerá por la Consejería de Medio Ambiente y serán inscritas
en el Registro Andaluz de Caza y Pesca, regulado en el Capí-
tulo III del Decreto 272/1995, de 31 de octubre. El ejercicio
de las funciones correspondientes solo podrá iniciarse a partir
de la práctica de la citada inscripción.

3. La condena a un guarda de coto de caza por sentencia
judicial firme por la comisión de algún delito o la imposición
al mismo de una sanción administrativa firme por infracción
a la normativa ambiental vigente, dará lugar al inicio de un
expediente de inhabilitación, con audiencia del interesado,
cuya resolución será objeto de inscripción en el Registro Anda-
luz de Caza y Pesca.

Artículo 3.º Acreditación de la aptitud y el conocimiento.
1. El ejercicio de las funciones de guarda de coto de

caza requerirá la realización de un curso con aprovechamiento
que acredite la aptitud y conocimiento sobre las materias rela-
cionadas con dicha actividad.

2. El curso de acceso, cuya impartición corresponde a
la Consejería de Medio Ambiente o a las entidades o ins-
tituciones que sean debidamente homologadas a tal fin, tendrá
un mínimo de tres horas lectivas por tema y doce horas de
prácticas de campo, debiendo incluir la realización de pruebas
teórico-prácticas en el transcurso o al final del mismo.

3. La acreditación de la aptitud y el conocimiento está
sujeta a una renovación cada cinco años, contados a partir
de su obtención o del transcurso ininterrumpido de tres años
sin ejercer las funciones correspondientes. La renovación con-
sistirá en la realización de un curso de reciclaje que tendrá
la mitad de horas lectivas, teóricas y prácticas que el de acceso.

4. El programa de materias de los cursos de acceso y
de reciclaje requeridos para la obtención o renovación de la
cualificación de guarda de coto de caza es el que figura como
Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 4.º Condiciones de realización del curso.
Las normas que regirán la realización del curso para la

obtención de la cualificación de guarda de coto de caza se
incluyen como Anexo 2 de esta Orden.

Artículo 5.º Homologación de entidades.
1. A los efectos de la impartición de cursos, la Consejería

de Medio Ambiente podrá homologar a las entidades que cum-
plan los siguientes requisitos:

a) Contar con un equipo de profesores de los que, al
menos, dos serán titulados superiores o medios.

b) Disponer de medios -locales y material docente- para
el desarrollo del programa del curso.

2. La homologación de entidades será acordada por la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, previa aper-
tura del correspondiente plazo de admisión de solicitudes.

3. Se otorgará preferencia para la homologación a la Fede-
ración Andaluza de Caza y a aquellas instituciones sin ánimo

de lucro que contemplen en sus estatutos la protección y apro-
vechamiento racional de la riqueza cinegética.

Disposición Transitoria. Reconocimiento de aptitud y
conocimiento.

En el período de seis meses contados a partir de la entrada
en vigor de la presente Orden, la Consejería de Medio Ambiente
podrá reconocer la aptitud y el conocimiento para acceder
a la condición de guarda de coto de caza a aquellas personas
que acrediten suficientemente el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos:

1. El desempeño de hecho de las funciones de guarda
de coto de caza durante al menos cinco años en los ocho
anteriores a la entrada en vigor de esta Orden.

2. La no incursión en causa de inhabilitación.
3. El compromiso de efectuar un curso de reciclaje en

el período de dos años a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden, que requerirá la oportuna declaración escrita
suscrita por el interesado.

Disposición Final Primera. Desarrollo y Ejecución.
Se faculta al Director General de Gestión del Medio Natural

para dictar cuantos actos sean necesarios para la ejecución
de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en Vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 1998

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

ANEXO 1

PROGRAMA DE MATERIAS DEL CURSO DE APTITUD Y
CONOCIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES

DEL GUARDA DE COTO DE CAZA

Tema 1. Las especies cazables.
Clasificación de las piezas de caza. Reconocimiento e

identificación de las distintas especies. Distribuciones geográ-
ficas y hábitats. Ciclos biológicos. Tendencias demográficas
de las poblaciones andaluzas.

Tema 2. Las especies protegidas.
Catalogación de los principales grupos. Biología de las

especies más representativas. Los criterios de protección y su
justificación. Especies amenazadas y en peligro de extinción.

Tema 3. Las modalidades y los períodos hábiles de caza.
La caza mayor. La caza menor. La caza de liebres con

galgos y la cetrería. Los períodos hábiles de caza. Modalidades
de caza prohibidas y su justificación. Inspección sanitaria,
comercialización y consumo de piezas cazadas.

Tema 4. La regulación legal de la caza.
Normativa estatal en materia de caza. Disposiciones auto-

nómicas que regulan el ejercicio de la caza en Andalucía.
Convenios y Directivas internacionales.

Tema 5. Los requisitos administrativos del cazador.
El ejercicio del derecho de caza. El examen del cazador.

La licencia de caza y sus clases. Permisos y licencias de armas.
El seguro de responsabilidad civil. Permisos y autorizaciones
para cazar en terrenos cinegéticos.

Tema 6. La ordenación cinegética del territorio andaluz.
Los terrenos sometidos a régimen cinegético especial: Los

cotos de caza y sus clases; refugios, reservas y zonas de caza
controlada; terrenos cercados y terrenos cultivados; zonas de
seguridad. Terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

Tema 7. La ordenación y la administración de la caza.
Los Organos competentes en materia de caza en Anda-

lucía. Los Consejos de Caza. Las Asociaciones de ámbito cine-
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gético. La Comisión de Homologación de Trofeos de Caza
Mayor de Andalucía. La Policía de Caza.

Tema 8. La gestión de la caza.
La caza como recurso natural renovable. Los planes téc-

nicos de caza. Manejo del hábitat y repoblaciones. El control
ocasional de predadores: Normativa y procedimientos auto-
rizados.

Tema 9. Las armas de caza.
Las armas de fuego: Escopetas y rifles. Calibres y muni-

ciones. Arcos y ballestas. Armas prohibidas para el ejercicio
de la caza. Guías de pertenencia de armas. Revista de armas.
Normas de seguridad para el transporte, manipulación y uso
de las armas de caza. Mantenimiento y conservación.

Tema 10. Los animales auxiliares para la caza.
Autorizaciones administrativas para la tenencia de ani-

males auxiliares. El perro y sus razas. Aves de presa, hurones
y reclamos. Adquisición, cuidados veterinarios, alojamiento,
transporte y venta de animales auxiliares.

Tema 11. Limitaciones, prohibiciones e infracciones en
materia cinegética.

Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza. Deli-
tos, faltas e infracciones administrativas. Comisos de armas,
artes y caza.

Tema 12. El comportamiento y la ética del cazador.
Normas de seguridad en las cacerías. Propiedad de las

especies de caza. El cazador respetuoso. Caza y conservación
de la Naturaleza: Un binomio compatible. Primeros auxilios
en caso de accidente.

Tema 13. La Vigilancia de la caza.
Vigilancia pública. La vigilancia privada: Requisitos para

el acceso a la cualidad de guarda de caza. Funciones de los
guardas de caza. Cursos para Guardería.

ANEXO 2

NORMAS PARA LA REALIZACION DE LOS CURSOS DE APTI-
TUD Y CONOCIMIENTO PARA LA OBTENCION DE LA CUA-

LIFICACION DEL GUARDA DE COTO DE CAZA

1. Programas.
El curso se desarrollará con arreglo al programa de mate-

rias que se recoge en el Anexo 1, y tendrá un mínimo de

setenta y dos horas lectivas y en las pruebas del mismo, par-
ticipará un funcionario de la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente, junto al director
del curso.

2. Plan y calendario de cursos.
Las entidades homologadas presentarán a las Delegacio-

nes Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente la pro-
puesta del plan y calendario de cursos para la obtención de
la cualificación de guarda de caza en el siguiente período:

a) Entre el 1 de enero y el 20 de febrero, los cursos
a realizar en el período comprendido entre la finalización del
período hábil de caza en curso y el inicio de la próxima tem-
porada cinegética.

b) Antes del día 30 de marzo de cada año, el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente aprobará,
mediante resolución, el programa de cursos de cada entidad
homologada, indicando los lugares, la fecha, el director de
curso y el representante de la Consejería de Medio Ambiente
que participará en el seguimiento y pruebas de cada uno de
ellos, asegurando en la medida de lo posible que se atiende
a los interesados en su lugar de residencia.

3. Plazo de presentación de solicitudes.
Las entidades acreditadas concederán un plazo mínimo

de inscripción en los cursos de veinte días antes de su
celebración.

4. Evaluación del aprovechamiento de los cursos.
En el plazo de un mes, la entidad homologada trasladará

la relación de aspirantes que hayan superado el curso, con
el informe del Director y del funcionario de la Consejería de
Medio Ambiente que haya participado en el seguimiento y
prueba, a la Delegación Provincial que corresponda. El Dele-
gado Provincial aprobará la relación propuesta mediante
Resolución.

5. Registro Andaluz de Caza y Pesca Continental.
Los Delegados Provinciales de la Consejería de Medio

Ambiente ordenarán la inscripción en el Registro Andaluz de
Caza y Pesca Continental de todas las personas que hayan
superado el curso con aprovechamiento.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Gabriel Trave González Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 30 de diciembre de 1997 (BOE de 4
de febrero de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Gabriel Trave
González Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Didáctica de las Ciencias Sociales», adscrita el
Departamento de «Didáctica de las Ciencias y Filosofía».

Huelva, 23 de noviembre de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
don Francisco Javier Batlles Garrido Profesor Titular
de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
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Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 12 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación: Don
Francisco Javier Batlles Garrido. Area de Conocimiento: «Física
Aplicada». Departamento: Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 28 de noviembre de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de
la Junta de Andalucía en las categorías pertenecientes
al Grupo I, convocado mediante Orden de 26 de marzo
de 1998. (BOJA núm. 44, de 21.4.98).

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de
la Junta de Andalucía en las categorías pertenecientes
al Grupo II, convocado mediante Orden de 26 de marzo
de 1998. (BOJA núm. 44, de 21.4.98).

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de
la Junta de Andalucía en las categorías pertenecientes
al Grupo III, convocado mediante Orden de 26 de marzo
de 1998. (BOJA núm. 43, de 18.4.98).

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de
la Junta de Andalucía en las categorías pertenecientes
al Grupo IV, convocado mediante Orden de 26 de marzo
de 1998. (BOJA núm. 43, de 18.4.98).

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de
la Junta de Andalucía en las categorías pertenecientes
al Grupo V, convocado mediante Orden de 26 de marzo
de 1998. (BOJA núm. 42, de 16.4.98).

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería Industrial (A.2004).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Industrial (A.2004), convocadas
por Orden de 22 de diciembre de 1997 (BOJA núm. 5, de
15 de enero), de esta Consejería de Gobernación y Justicia,
procede dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
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guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, en el
modelo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo

de ocupación si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC,SO, o carácter provisional si se trata de puestos cuyo
sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández Morales.

Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo General de Administrativos
(C.1000).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre para ingreso en el Cuerpo General
de Administrativos (C.1000), convocadas por Orden de 19
de enero de 1998 (BOJA núm. 22, de 24 de febrero), de
esta Consejería de Gobernación y Justicia, procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente

las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, en el
modelo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC,SO, o carácter provisional si se trata de puestos cuyo
sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación (artículo 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación a esta Secretaría General para la Administración
Pública, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández Morales.
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Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Aparato Digestivo, Endocrinología y Oncología
Médica de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Aparato Digestivo, Endocri-
nología y Oncología Médica de Areas Hospitalarias dependien-

tes del Organismo, mediante Concurso de traslado, vista la
propuesta de la Comisión de Valoración y en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud
(BOJA núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2
de julio, (BOJA núm. 77, de 6 de julio) de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Aparato Digestivo, Endocrinología y
Oncología Médica a los concursantes admitidos, cuyas rela-
ciones se publicarán en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delega-
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ciones Provinciales de la Consejería de Salud, con expresión
de la puntuación alcanzada.

Segundo. Publicar la relación de concursantes excluidos
con indicación expresa de las causas de exclusión.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Angiología y Cirugía Vascular, Cirugía Car-
diovascular y Cirugía General de Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo mediante concurso de
traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Angiología y Cirugía Vascular,
Cirugía Cardiovascular y Cirugía General y del Aparato Digestivo
de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante
Concurso de traslado, vista la propuesta de la Comisión de
Valoración y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo,
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de
mayo) y Decreto 317/96, de 2 de julio, (BOJA núm. 77,
de 6 de julio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Angiología y Cirugía Vascular, Cirugía
Cardiovascular y Cirugía General y del Aparato Digestivo a
los concursantes admitidos, cuyas relaciones se publicarán
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, con expresión de la puntuación alcan-
zada.

Segundo. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Rehabilitación, Reumatología y Traumatología
de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo
mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Rehabilitación, Reumatología
y Traumatología de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-

nismo, mediante Concurso de traslado, vista la propuesta de
la Comisión de Valoración y en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986,
de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm.
41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA
núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Rehabilitación, Reumatología y Trau-
matología a los concursantes admitidos, cuyas relaciones se
publicarán en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, con expresión de la puntuación
alcanzada.

Segundo. Publicar la relación de concursantes excluidos
con indicación expresa de las causas de exclusión.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Anestesiología, Cuidados Críticos y Urgencias,
y Pediatría de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Anestesiología, Cuidados Crí-
ticos y Urgencias, y Pediatría de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, mediante concurso de traslado, vista
la propuesta de la Comisión de Valoración y en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de los dispuesto
en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96,
de 2 de julio (BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Anestesiología, Cuidados Críticos y
Urgencias, y Pediatría a los concursantes admitidos, cuyas
relaciones se publicarán en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud, con expresión
de la puntuación alcanzada.

Segundo. Publicar la relación de concursantes excluidos
con indicación expresa de las causas de exclusión.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Análisis Clínicos y Microbiología de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo mediante con-
curso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Análisis Clínicos y Microbio-
logía de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante concurso de traslado, vista la propuesta de la Comi-
sión de Valoración y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de los dispuesto en la Ley 8/1986, de
6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41,
de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA
núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Análisis Clínicos y Microbiología a los
concursantes admitidos, cuyas relaciones se publicarán en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud, con expresión de la puntuación alcanzada.

Segundo. Publicar la relación de concursantes excluidos
con indicación expresa de las causas de exclusión.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Neurocirugía, Neurofisiología Clínica y Neu-
rología de Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Neurocirugía, Neurofisiología
Clínica y Neurología de Areas Hospitalarias dependientes del
Organismo, mediante concurso de traslado, vista la propuesta
de la Comisión de Valoración y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de los dispuesto en la Ley
8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 41, de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2 de julio
(BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Neurocirugía, Neurofisiología Clínica

y Neurología a los concursantes admitidos, cuyas relaciones
se publicarán en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Salud, con expresión de la pun-
tuación alcanzada.

Segundo. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Cardiología, Nefrología y Neumología de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo mediante
concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Cardiología, Nefrología y Neu-
mología de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo,
mediante concurso de traslado, vista la propuesta de la Comi-
sión de Valoración y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de los dispuesto en la Ley 8/1986, de
6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41,
de 10 de mayo) y Decreto 317/96, de 2 de julio (BOJA
núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Cardiología, Nefrología y Neumología
a los concursantes admitidos, cuyas relaciones se publicarán
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud y Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, con expresión de la puntuación alcan-
zada.

Segundo. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica reso-
lución provisional de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas de Oftalmología, Otorrinolaringología y Urología
de Areas Hospitalarias dependientes del Organismo
mediante concurso de traslado.

De conformidad con lo establecido en la Base 6.1 del
Anexo I de la Resolución de 20 de julio de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 93, de 20 de agosto),
de convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
de Facultativos Especialistas de Oftalmología, Otorrinolarin-
gología y Urología de Areas Hospitalarias dependientes del
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Organismo, mediante concurso de traslado, vista la propuesta
de la Comisión de Valoración y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de los dispuesto en la Ley
8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 41, de 10 de mayo), y Decreto 317/96, de 2 de julio
(BOJA núm. 77, de 6 de julio), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar provisionalmente las plazas de Facul-
tativos Especialistas de Oftalmología, Otorrinolaringología y
Urología a los concursantes admitidos, cuyas relaciones se
publicarán en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, con expresión de la puntuación
alcanzada.

Segundo. Contra la presente Resolución podrá formularse
reclamación por los interesados en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
octubre de 1998, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la plantilla orgánica de la Inspección de Prestaciones
y Servicios Sanitarios. (BOJA núm. 130, de 14.11.98).

Advertido error en la Orden de referencia, a continuación
se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 14.015, Anexo 3, apartado VIII, donde
dice: «Por mes de servicio como facultativo en Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social o Adminitración Sanitaria
Central o Autonómica (máx. 2)... 0,15», debe decir: «Por mes
de servicio como facultativo en Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social o Administración Sanitaria Central o Auto-
nómica (máx. 2)... 0,05».

Sevilla, 3 de diciembre de 1998

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de
21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio) anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña

y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. José Anto-
nio Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum vitae», en el que se hará constar el
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Localidad: Almería .
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Personal.
Código: 614474.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa (AX).
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.486.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia en puestos de gestión

de personal funcionario, laboral y docente; en gestión eco-
nómica, nómina y seguros sociales. Conocimiento general del
Sistema Educativo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de resol-
ver los Concursos para la provisión de plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Huelva de 30 de diciembre de 1997 (BOE
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de 4 de febrero de 1998) y en la Resolución de 22 de junio
de 1998 (BOE de 17 de julio de 1998), por las que se con-
vocan Concursos para la provisión de diversas plazas de los
Cuerpos Docentes de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: Hacer pública
la composición de las Comisiones que habrán de resolver los
Concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
de esta Universidad, que figuran como Anexo a la presente
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de
octubre), ante el Rector de la Universidad de Huelva, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Huelva, 23 de noviembre de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y del artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados todos los miembros que la forman, que han
de resolver las plazas convocadas por Resolución de 14 de
enero de 1998 (BOE de 6 de febrero) de esta Universidad
e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días a partir del siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 27 de noviembre de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 188/1998, de 29 de septiembre, de
modificación parcial de la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales.

P R E A M B U L O

En el presente Decreto se aborda una reestructuración
de la red de centros asignados a las Delegaciones Provinciales
de Asuntos Sociales de Almería y Granada. Dicha reestruc-
turación supone en líneas generales la supresión de las guar-
derías infantiles «Reyes Magos» y «Estrella de Belén», asig-
nadas a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de
Almería, y la supresión de los centros de día de Iznalloz y
Pampaneira, asignados a la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales de Granada. Por otra parte, los puestos de trabajo
correspondientes a los centros de destino suprimidos, se rea-
signan a los nuevos centros que se crean y a otros ya existentes
o a las propias Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales
de Almería y Granada.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería

de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de septiembre de 1998.

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Asuntos Sociales.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Asuntos Sociales en los
términos previstos en el Anexo 1 del presente Decreto.

Artículo 2. Adscripción del personal laboral.
El personal laboral afectado por cambio de código, asig-

nado a los centros de destino que se suprimen, Guardería
Infantil Reyes Magos y Guardería Infantil Estrella de Belén,
quedan adscritos a los puestos de trabajo indicados en el
Anexo 2 de este Decreto.

El personal ocupante de los puestos a los que no se haya
modificado el código seguirá ocupando dichos puestos en los
centros de destino a los que se adscriben por el presente
Decreto.

Disposición adicional primera. Modificación Presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se autoriza a la Consejera de Gobernación y Justicia para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.453



BOJA núm. 144Página núm. 15.454 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.455



BOJA núm. 144Página núm. 15.456 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.457



BOJA núm. 144Página núm. 15.458 Sevilla, 19 de diciembre 1998

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 242/1998, de 24 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de El Cuervo (Se-
villa), de unos terrenos sitos en el Pago de Rodalabota
de la citada localidad, con destino a la construcción
de un Instituto de Enseñanza Secundaria Obligatoria,
y se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de El Cuervo (Sevilla) fueron ofrecidos
a la Comunidad Autónoma de Andalucía unos terrenos ubi-
cados en la prolongación de la Avenida Blas Infante, en el
Pago de Rodalabota de dicho municipio, con destino a la cons-
trucción de un Centro de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 24 de noviembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de El Cuervo (Sevilla) de la
siguiente finca:

Parcela de terreno en proceso de urbanización en término
de El Cuervo, Pago de Rodalabota, con superficie de
12.468,14 m2. Linda al Norte con parcela que se segrega
para zona verde; Sur, prolongación de calle Juan XXIII; Este,
resto de finca matriz, y Oeste, Avenida de Blas Infante.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera,
a favor del Ayuntamiento de El Cuervo, al folio 176 del
tomo 1.588, libro 4, finca 249.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, dicha finca deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrita a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrita a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Instituto de Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 243/1998, de 24 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Roquetas de
Mar (Almería), de un solar sito en el Paraje El Parador
de la citada localidad, con destino a la construcción
de una Guardería Infantil, y se adscribe al Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

Por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) fue
ofrecido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar

ubicado en la zona de «El Parador» de dicho municipio, con
destino a la construcción de una Guardería Infantil.

Por la Consejería de Asuntos Sociales se considera de
interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la prestación de asistencia social a los barrios
cercanos a la guardería.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 24 de noviembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería)
de un solar, con 3.027,26 m2, que será segregado de la
siguiente finca:

Solar sito en El Parador, enclavado en el límite del término
municipal de Roquetas de Mar con Vícar, con una superficie
de 7.153 m2. Linda: Norte, con don Rogelio Vargas Fernández
y vecinos del Cortijo Mantenido; Sur, con calle Maestro Padilla;
Este, con calle Garcilaso de la Vega, y Oeste, con calle Doctor
Fleming.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Roquetas de Mar, a favor del Ayuntamiento de
Roquetas de Mar, al folio 129 del tomo 1.807, libro 182,
finca 15.967.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, el solar donado deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrito a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito al Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales con destino a la construcción de
una Guardería Infantil.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 244/1998, de 24 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de La Campana
(Sevilla), del inmueble sito en la Plaza de Antonio
Machado, núm. 14, de la citada localidad, con destino
a Consultorio Municipal, y se adscribe al Servicio Anda-
luz de Salud.

Por el Ayuntamiento de La Campana (Sevilla) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía el inmueble sito en
la Plaza de Antonio Machado, núm. 14, de dicho municipio,
para ser destinado a la atención sanitaria como Consultorio
Municipal.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, en orden a la mejora de las
prestaciones sanitarias a la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el día 24 de noviembre de 1998,
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D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 169 de su Regla-
mento de aplicación, aprobado por Decreto 276/1987, de
11 de noviembre, se acepta la donación ofrecida por el Ayun-
tamiento de La Campana del inmueble sito en la Plaza de
Antonio Machado, núm. 14, de la citada localidad, que tiene
una superficie de 397 m2 y resulta de la agrupación de los
siguientes inmuebles, que figuran inscritos en el Registro de
la Propiedad de Carmona, libres de cargas y a favor del Ayun-
tamiento de La Campana:

- Urbana con frente a la Plaza de Antonio Machado, en
la villa de La Campana y con una superficie de 200 m2.
Linda: Frente, con la indicada plaza; derecha entrando, con
finca de don Antonio Utrilla González; izquierda, con la de
don Juan José Fernández Galán; y, fondo, con la de don
Manuel Oviedo Calzadilla. Inscrita en el tomo 707 del Archivo,
libro 107 de La Campana, al folio 171, finca núm. 5.798,
inscripción 1.ª

- Urbana sita en la villa de La Campana, con frente a
la Plaza de Antonio Machado, con una cabida de 197 m2.
Linda Derecha entrando, con parcela de doña Consuelo Jimé-
nez López; izquierda, con Ambulatorio de la Seguridad Social
del Ayuntamiento de La Campana; y, por el fondo, casas de
calle Calvario de don José Utrilla Caballero y don Juan Buiza
González. Inscrita en el tomo 735 del Archivo, libro 110 de
La Campana, al folio 162, finca núm. 6.034, inscripción 3.ª

Segundo. De acuerdo con el artículo 14 de la citada Ley,
las fincas donadas deberán incorporarse al Inventario General
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, una vez inscritas a su nombre en el Registro de la Pro-
piedad, quedando adscritas al Servicio Andaluz de Salud, con
destino a Consultorio Municipal.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 245/1998, de 24 de noviembre, por
el que se acepta la donación a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por el Ayuntamiento de Herrera
(Sevilla), de unos terrenos sitos en el Partido Cruz del
Arriero de la citada localidad, con destino a la cons-
trucción de un Instituto de Enseñanza Secundaria, y
se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) fueron ofrecidos
a la Comunidad Autónoma de Andalucía unos terrenos ubi-
cados en el Partido Cruz del Arriero, carretera de Casariche,
de dicho municipio, con destino a la construcción de un Centro
de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su reunión celebrada el 24 de noviembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Herrera (Sevilla) de unos terre-
nos, con 8.585 m2 de superficie, que serán segregados de
la siguiente finca:

Resto consistente en 23.163,25 m2 de una suerte de
tierra situada en el Partido Cruz del Arriero, Arenillas o Arenitas,
término de Herrera, que linda: Sudeste, con terrenos de Dio-
nisia Jiménez Benjumea; Sudoeste, con el camino de los
Negros; Noroeste, con fincas segregadas de ésta y edificaciones
existentes en finca que fue propiedad de don Eduardo Montaño
Borrego, y, al Este, la carretera de Herrera a Casariche.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad de Estepa, a favor del Ayuntamiento de Herrera, al
folio 146 vuelto del libro 208, tomo 1.264, finca 12.094.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, los terrenos donados deberán incor-
porarse al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, una vez inscritos a su favor
en el Registro de la Propiedad, quedando adscritos a la Con-
sejería de Educación y Ciencia con destino a la construcción
de un Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 24 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de Aracena (Huelva) el uso del inmue-
ble sito en la calle Colmenitas, núms. 3 y 5, deno-
minado Colegio Colón, con destino a la prestación de
Servicios Sociales Comunitarios de carácter comarcal.

Por el Ayuntamiento de Aracena (Huelva) ha sido soli-
citada la cesión del uso del inmueble denominado «Colegio
Colón», sito en la C/ Colmenitas, núms. 3 y 5, de dicha loca-
lidad, con destino a la prestación de servicios sociales comu-
nitarios de carácter comarcal.

El mencionado inmueble fue transferido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía por Real Decreto 251/1982, de 15
de enero, sobre transferencia de competencias, funciones y
servicios de la Administración del Estado a Entes Preauto-
nómicos en materia de Servicios y Asistencia Sociales.

El inmueble cuya cesión se solicita, tiene la calificación
de demanial siendo posible tal cesión al amparo de lo dispuesto
en los artículos 6, 27, párrafos 1.º y 57 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Consejería de Asuntos Sociales se manifiesta a favor
de la cesión del inmueble para su gestión y uso en los términos
que se establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
24 de noviembre de 1998,
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A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Aracena
(Huelva), de conformidad con los artículos 6, 27, párrafo 1.º
y 57 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el uso del inmueble ubicado en Aracena (Huel-
va), C/ Colmenitas, núms. 3 y 5, denominado «Colegio Colón»,
inscrito a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en el Registro de la Propiedad de Aracena, al tomo 864,
libro 87, folio 218, finca 4.026.

La mencionada finca linda al frente con la exposición
de ganados, a la derecha con Testero y a la izquierda y fondo,
con terrenos públicos de la finca segregada.

El tiempo de cesión es de 50 años y su destino será
el de prestación de servicios sociales comunitarios de carácter
comarcal.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma derecho además a percibir de la Cor-
poración, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Aracena (Huelva) se obliga
a asumir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido,
así como los de personal, el cual una vez finalizado el plazo
de cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Aracena (Huelva) se subroga,
durante el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones
tributarias que la Comunidad Autónoma posea respecto del
inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener, durante dicho pla-
zo, en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión pasarán a propiedad
de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesiones y
cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayun-
tamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía desestimatoria del
recurso núm. 1482/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1482/94, interpuesto por Operibérica, S.A., contra Resolución

del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/02363/92, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha treinta de julio de mil nove-
cientas noventa y seis, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos. Desestimamos el recurso interpuesto por Ope-
riberica, S.A., contra el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, y en consecuencia, ratificamos la Reso-
lución impugnada, que es ajustada al ordenamiento jurídico».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994 y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía estimatoria del recur-
so núm. 2365/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
2365/94, interpuesto por Operquivir, S.A., contra Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/02361/92, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha seis de marzo de mil nove-
cientas noventa y siete, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la entidad Operquivir, S.A., contra las
Resoluciones citadas en el Fundamento Primero de esta Sen-
tencia, e impugnadas en este litigio que anulamos por su
disconformidad con el Ordenamiento Jurídico. Sin costas.».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994 y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 15 de diciembre de 1998, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la lim-
pieza viaria, recogida de basura y transportes al ver-
tedero de Arahal (Sevilla), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Comisiones Obreras de Sevilla ha sido
convocada huelga desde las 7,00 horas del día 21 de diciem-
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bre hasta las 7,00 horas del día 23 de diciembre, desde las
0,00 horas a las 24 horas del día 26 de diciembre y a partir
de las 0,00 horas del día 28 de diciembre de 1998 tendrá
carácter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A., encargada de
la limpieza viaria, recogida de basuras y transporte al vertedero
de Arahal (Sevilla).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., encargada de la
limpieza viaria, recogida de basura y transporte al vertedero
de Arahal (Sevilla), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en la ciudad de Arahal colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artícu-
lo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la limpieza viaria, recogida de basuras y trans-
porte al vertedero de Arahal (Sevilla) desde las 7,00 horas
del día 21 de diciembre hasta las 7,00 horas del día 23
de diciembre, desde las 0,00 horas a las 24 horas del día
26 de diciembre y a partir de las 0,00 horas del día 28 de
diciembre de 1998 tendrá carácter de indefinida, deberá ir
acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

Recogida de residuos.
Desde las 7,00 horas del día 21 hasta las 7,00 horas

del día 23 y desde las 0,00 horas hasta las 24 horas del
día 26 de diciembre de 1998: Un camión de día, con su
dotación completa y recorrido habitual, quedando garantizada
la recogida de residuos en Plaza de Abastos, Matadero y Centro
de Salud.

A partir de las 0,00 horas del día 28 de diciembre de
1998: Un camión de día y otro de noche, con su dotación
completa y recorrido habitual, quedando garantizada la reco-
gida de residuos en Plaza de Abastos, Matadero y Centro de
Salud.

Limpieza viaria.
Desde las 7,00 horas del día 21 hasta las 7,00 horas

del día 23 y desde las 0,00 horas hasta las 24 horas del
día 26 de diciembre de 1998: Las tareas a realizar y el número
de operarios que realicen dichas tareas serán determinados
al inicio de la jornada entre la empresa y el Comité de Huelga.

A partir de las 0,00 horas del día 28 de diciembre de
1998, y durante todos los días que dure la huelga indefinida:
Trabajarán tres operarios más el encargado, que realizará las
funciones derivadas de su puesto.

Se determinarán diariamente al inicio de la jornada entre
el Comité de Huelga y la Empresa las tareas concretas que
realizarán estos trabajadores, partiendo de considerar como
esenciales las funciones de limpieza en las siguientes zonas:

- Zona del Colegio de El Ruedo.
- Zona de ajardinamiento en el Parque de Lay (junto

al Parque de Bomberos).
- Las puertas de los colegios en días de clase y los lunes.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de las sub-
venciones acogidas al Programa de Fomento de Empleo
para colectivos socialmente desfavorecidos, regulados
en la Orden de 6 de mayo de 1997, por la que se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, esta-
blecidas en el Decreto 55/1995, de 7 de marzo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Consejería de Trabajo e Industria
ha resuelto dar publicidad a las siguientes subvenciones
concedidas:
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Sevilla, 16 de noviembre de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública la
subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y el Decreto 287/1995, de Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de
1995, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a
la subvención concedida a la empresa que en el Anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para
su instalación en la ZAE del Campo de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, apli-
cación económica 776.

Sevilla, 19 de noviembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/151.
Empresa: Gráficas Roca, S.L.
Localización: Los Barrios.
Inversión: 16.368.000.
Subvención: 1.964.160.
Empleo:

Fijo: 3.
Event.: 0.
Mant.: 10.
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública la
caducidad del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de
junio de 1995, por la que se determinan las normas de pro-
cedimiento para la tramitación de los expedientes de subven-
ción de la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica de
Huelva, y habiéndose procedido al cumplimiento de los trá-
mites legales para formulación de alegaciones y audiencia a
los interesados, previstas en el art. 92 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General ha resuelto hacer pública la caducidad del
expediente que en el Anexo se indica, procediéndose a la
anulación de la subvención concedida en la cuantía men-
cionada en el mismo.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: H/175.
Beneficiario: Antonio Jesús Garfia Custodio.
Publicación en BOJA: Núm. 68, 15.6.96.
Subvención concedida: 2.729.671 ptas.
Municipio y provincia: Alosno (Huelva).
Causa incumplimiento: Total, inversión y empleo.
Subvención percibida: 0 ptas.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 741/1994, inter-
puesto por Talleres Gre-Tax Reparaciones y Servicios
contra recurso ordinario núm. 1588/93.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 15 de mayo de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 741/1994, promovido por Talleres
Gre-Tax Reparaciones y Servicios sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la compañía
Talleres Gre-Tax, Reparaciones y Servicios, S.A., contra la reso-
lución que se dice en el antecedente primero de esta sentencia,
debemos anular y anulamos dicha resolución, dejando sin
efecto la sanción impuesta y sin hacer expresa imposición
de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3665/1994, inter-
puesto por Transportes Bacoma, SA, contra recurso
ordinario núm. 593/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general

conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 4 de septiembre de 1998 por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Málaga en el recurso
contencioso-administrativo número 3665/1994, promovido
por Transportes Bacoma, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo pro-
movido por Transportes Bacoma, S.A., contra la resolución
que se cita en el primer fundamento jurídico de esta sentencia,
anulamos la misma por no estar ajustada a derecho. Sin decla-
ración de costas.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 358/1995, inter-
puesto por Banco de Santander, SA, en relación al
recurso ordinario núm. 334/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 23 de febrero de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 358/1995, promovido por Banco de
Santander, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Banco de Santander, S.A., contra
las resoluciones que recoge el primero de los antecedentes
de hecho de esta sentencia, las que consideramos ajustadas
al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1478/1995, inter-
puesto por Alcampo, SA, contra recurso ordinario
núm. 1188/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 20 de junio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 1478/1995, promovido por Alcam-
po, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Alcampo, S.A., contra las resolu-
ciones que recoge el primero de los antecedentes de hecho
de esta sentencia, las que anulamos por contrarias al orde-
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namiento jurídico, dejando sin efecto la sanción que contienen.
Sin costas.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1633/1995, inter-
puesto por Empresa Nacional Bazán de Construcciones
Navales Militares, SA, contra recurso ordinario
núm. 344/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 17 de julio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 1633/1995, promovido por Empre-
sa Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares, S.A.,
sobre autorización, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 1633/95, interpuesto por el Procurador don Miguel Con-
radi Rodríguez, en nombre y representación de la Empresa
Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares, S.A.,
declaramos la nulidad, por no ajustarse a Derecho, del acuerdo
impugnado precitado en el fundamento jurídico primero de
esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1641/1995, inter-
puesto por Angel Camacho, SA, en relación al recurso
ordinario núm. 162/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 24 de julio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el recurso contencio-
so-administrativo número 1641/1995, promovido por Angel
Camacho, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la compañía
Angel Camacho, S.A., contra la resolución que se dice en
el antecedente primero de esta sentencia, debemos anular
y anulamos dicha resolución, dejando sin efecto la sanción
impuesta y sin hacer expresa imposición de las costas a nin-
guna de las partes.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 1866/1995, inter-
puesto por Inmobiliaria Viapol, SA, contra recurso ordi-
nario núm. 922/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 17 de junio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el Recurso Conten-
cioso-Administrativo núm. 1866/1995, promovido por Inmo-
biliaria Viapol, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de Inmobiliaria Viapol, S.A., contra la resolución del
Director General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía, a que se hizo mención en el primer fundamento
de Derecho de esta Sentencia, al hallarse la misma ajustada
al Ordenamiento Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recurso
Contencioso-Administrativo núm. 1903/1995, inter-
puesto por Huelva Farmacéutica, SA, en relación al
recurso ordinario núm. 241/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 3 de julio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1903/1995, promovido por Huelva
Farmacéutica, S.A., sobre relaciones colectivas, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Huelva Farmacéutica, S.A., contra la referida
resolución de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía, debemos confirmarla y la confirmamos
dada su adecuación al Orden jurídico. No ha lugar a pro-
nunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1921/1995, inter-
puesto por don José Lirola Martínez en relación al recur-
so ordinario núm. 257/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 10 de julio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1921/1995, promovido por don José
Lirola Martínez sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.465

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso for-
mulado por don José Lirola Martínez, contra la resolución que
se dice en el antecedente primero de esta sentencia, sin hacer
expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 45/1996, interpuesto
por Carlos Gutiérrez Díaz, Comunidad de Bienes, en
relación al recurso ordinario núm. 502/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el fallo de la Sentencia
dictada con fecha 15 de julio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 45/1996, promovido por Carlos
Gutiérrez Díaz, Comunidad de Bienes, sobre autorización cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso interpuesto por la representación
procesal de la Entidad Carlos Gutiérrez Díaz, Comunidad de
Bienes, contra el acto administrativo referido en el Fundamento
Primero de esta sentencia, la anulamos, al propio tiempo que
declaramos respecto a la actora: 1.º Que realizó la inversión
total subvencionada en el plazo marcado y cumpliendo todos
los requisitos previstos en la Orden de la Consejería de Trabajo,
de fecha 6 de abril de 1993 y en la resolución de 6 de octubre
del mismo año. 2.º Que tiene derecho, por tanto, a percibir
el total importe de la subvención que le fue concedida mediante
la resolución antes dicha. 3.º Que tiene asimismo derecho
a percibir el 30 por ciento restante, aún pendiente, de la refe-
rida subvención y 4.º Que no deberá reintegrar cantidad alguna
a la TGSS, por este concepto. Y condenamos a la Adminis-
tración demandada a estar y pasar por dichas declaraciones.
Sin costas.

Sevilla, 25 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1174/1995 inter-
puesto por don Antonio Angel Aguayo Domínguez en
relación al recurso ordinario núm. 800/94.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 11 de septiembre de 1998 por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1174/1995 promovido
por don Antonio Angel Aguayo Domínguez sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
núm. 1174/95, interpuesto por el Procurador don Juan Anto-
nio Moreno Cassy en nombre y representación de don Antonio

Angel Aguayo Domínguez, y declaramos la conformidad a Dere-
cho del acuerdo impugnado precitado en el fundamento jurí-
dico primero de esta sentencia. Sin costas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1943/1995 inter-
puesto por Nuevas Galerías Onuba, SA, en relación
al recurso ordinario núm. 282/95.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 3 de julio de 1998 por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1943/1995 promovido por Nuevas
Galerías Onuba, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando parcialmente el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1943/95, interpuesto por el Procurador don
Manuel Pérez Perea en nombre y representación de la entidad
Nuevas Galerías Onuba, S.A., declaramos la conformidad a
Derecho del acuerdo impugnado precitado en el fundamento
jurídico primero de esta sentencia en cuanto a la imposición
de la sanción, si bien se reduce ésta desde los 2.500.000
ptas. a la cantidad de 500.001 ptas. Sin costas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de noviembre de 1998, por la que
se concede una subvención a la Diputación Provincial
de Cádiz de conformidad con lo establecido en el con-
venio marco entre la Consejería y la Diputación Pro-
vincial de Cádiz para implementar medidas de apoyo
a los municipios tendentes a paliar las carencias en
abastecimiento.

En cumplimiento de la Estipulación Tercera del Convenio
Marco suscrito por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, de fecha
9 de febrero de 1995, y acreditándose la finalidad pública
del mismo y las circunstancias excepcionales que aconsejan
su concesión, en virtud de las facultades que me vienen atri-
buidas por los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a propuesta de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cádiz por un importe de 11.389.937
pesetas, de conformidad con lo establecido en las estipula-
ciones segunda y tercera del Convenio Marco, en las que se
establece que dicha aportación no podrá superar el 25% del
presupuesto destinado por los Planes Provinciales de Obras
y Servicios al tipo de obras recogidas en el Convenio, glo-
balmente consideradas.
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Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a la aplicación presupuestaria 1.1.15.00.19.00.76300.41A,
código de proyecto 1996000121.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo, dará lugar a la devolución total o parcial de
los fondos percibidos la obtención concurrente de subvención
o ayuda otorgada por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante libra-
mientos correspondientes a los certificados de finalización de
obras aportados por la Diputación Provincial de Cádiz.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación Pro-
vincial de Cádiz certificación de haber sido registrados en su
contabilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38
del Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación con
el artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. La Diputación Provincial de Cádiz deberá facilitar
cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas
y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía en relación con la presente sub-
vención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la concesión de la subvención
objeto de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Sevilla, 30 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico, Director General de Obras Hidráu-
licas y Delegado Provincial de Cádiz.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Industrias y Promocion Agroa-
limentaria, por la que se hacen públicos los recono-
cimientos de las organizaciones de productores de acei-
te de oliva y sus uniones otorgados de acuerdo con
la normativa que se cita.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la
Consejería de Agricultura y Pesca, es competente para el reco-
nocimiento de las Organizaciones de Productores de aceite
de oliva y sus Uniones, cuyo ámbito de actuación no supere
el de la propia Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en
el art. 3.º del Real Decreto 2796/1986, de 19 de diciembre.

En base a lo anterior se ha procedido por esta Consejería
a reconocer al amparo de los Reglamentos Comunitarios R(CE)

136/66, de 22 de septiembre; R(CE) 2261/84, de 17 de
julio y R(CE) 3061/84, de 31 de octubre y Orden de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de 10 de junio de 1987, a
las entidades que se relacionan en el Anexo a la presente
Resolución y en las fechas que se indican, lo que se hace
público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998.- El Director General,
Antonio López Suárez.

ANEXO QUE SE CITA

- Federación empresarial «Oleounión» de Sevilla. Reco-
nocida como Unión de organizaciones de productores de aceite
de oliva por Orden de 14.10.98. Representada en las Regiones
Económicas de Andalucía: I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI
y XII.

- Asociación «Alcalá-Sierra Frailes» de Alcalá la Real
(Jaén). Calificada como organización de productores de aceite
de oliva por Orden de 15.10.98. Representada en la Región
Económica X de Andalucía.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3621/98, interpuesto por la Con-
federación Sindical de CC.OO. de Andalucía ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por la Confederación Sindical de CC.OO. de
Andalucía recurso contencioso-administrativo núm. 3621/98
contra la Resolución de 30 de julio de 1998 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de Trabajadores Sociales.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3621/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1998, por la que
se autoriza el cambio de titularidad a los Centros pri-
vados que se relacionan en el Anexo de la presente
Orden.

Examinado el expediente incoado a instancia del Reve-
rendo Padre don Guillermo Rodríguez-Izquierdo Gavala, S.J.,
en su calidad de representante legal y Superior Provincial de
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la Compañía de Jesús, Provincia Bética (Andalucía y Canarias),
entidad titular de los Centros Privados de Educación Primaria,
Educación Secundaria y Formación Profesional que se rela-
cionan en el anexo de esta Orden.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece debidamente acreditada la titularidad de los
referidos Centros a favor de la «Compañía de Jesús».

Resultando que la «Compañía de Jesús» por escritura
de protocolización y elevación a público de convenio otorgada
ante el Notario de Sevilla don Francisco Rosales de Salamanca,
con el núm. 2.842, de su protocolo, cede la titularidad de
los Centros que se relacionan en el Anexo de la presente Orden
a la «Fundación Loyola Andalucía y Canarias», quedando
representada por el Padre don Luis María Alvarez-Ossorio
Moreno, que la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General; y demás disposiciones
complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto: Con-
ceder el cambio de titularidad a los Centros Privados que se
relacionan en el Anexo de la presente Orden, que en lo sucesivo
la ostentará la «Fundación Loyola Andalucía y Canarias», que
como cesionaria queda subrogada en la totalidad de las obli-
gaciones y cargas que afectan a los Centros, cuya titularidad
se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con
las ayudas y préstamos que los Centros puedan tener con-
cedidos por la Administración Educativa así como aquéllas
que les correspondan en el orden docente y las que se derivan
de la vigente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de fun-
cionamiento de los Centros.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
recurso contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería
de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 16 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

PROVINCIA DE MALAGA

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: San Estanislao de Kostka.
Código de Centro: 29004225.
Domicilio: Avda. Juan Sebastián Elcano, 185.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Titular: Fundación Loyola Andalucía y Canarias.

Autorización: 24 unidades de Educación Primaria para
600 puestos escolares, por Orden de 21 de abril de 1995
(BOJA 24.5.95).

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: San Estanislao de Kostka.
Código de Centro: 29004225.
Domicilio: Avda. Juan Sebastián Elcano, 185.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Titular: Fundación Loyola Andalucía y Canarias.
Autorización:

- 16 unidades de Educación Secundaria Obligatoria para
480 puestos escolares.

- 12 unidades de Bachillerato (modalidades: Ciencias de
la Naturaleza y de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales
y Tecnología) para 420 puestos escolares. Por Orden de 21
de abril de 1995 (BOJA 24.5.95).

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: San José.
Código de Centro: 29004705.
Domicilio: C/ Virgen de las Flores, 23.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Titular: Fundación Loyola Andalucía y Canarias.
Autorización:

- 28 unidades de Educación Secundaria Obligatoria para
840 puestos escolares.

- Bachillerato:

- 4 unidades de Ciencias de la Naturaleza y la Salud
para 140 puestos escolares.

- 2 unidades de Humanidades y Ciencias Sociales para
70 puestos escolares.

- 4 unidades de Tecnología para 140 puestos escolares.

Ciclos formativos de Formación Profesional Específica:

- Ciclos formativos de Grado Medio:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa para
30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Montaje y Mantenimiento de
Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor para
30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-
trotécnicas para 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Electromecánica de Vehículos
para 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Fabricación a Medida e Ins-
talaciones de Carpintería y Mueble para 30 puestos escolares.

Ciclos formativos de Grado Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administración y Finan-
zas para 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas para 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos
Urbanísticos y Operaciones Topográficas para 30 puestos
escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Automoción para 30
puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de productos
electrónicos para 30 puestos escolares.

Por Ordenes de 23 de julio de 1997 (BOJA 19.8.97)
y de 28 de septiembre de 1998 (BOJA 7.11.98).
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PROVINCIA DE SEVILLA

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Inmaculado Corazón de María.
Código de Centro: 41006021.
Domicilio: Avda. Eduardo Dato, 20.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Titular: Fundación Loyola Andalucía y Canarias.
Autorización: 30 unidades de Educación Primaria para

750 puestos escolares, por Orden de 16 de diciembre de
1996 (BOJA 28.1.97).

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Inmaculado Corazón de María.
Código de Centro: 41006021.
Domicilio: Avda. Eduardo Dato, 20.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Titular: Fundación Loyola Andalucía y Canarias.
Autorización:

- 20 unidades de Educación Secundaria Obligatoria para
600 puestos escolares.

Bachillerato:

- 8 unidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
para 280 puestos escolares.

- 8 unidades de Humanidades y Ciencias Sociales para
280 puestos escolares.

Ciclos formativos de Grado Medio de Formación Profe-
sional Específica:

- Un Ciclo de Técnico en Gestión Administrativa para
30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Equipos e Instalaciones Elec-
trotécnicas para 30 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico en Comercio para 30 puestos
escolares.

Por Orden de 6 de mayo de 1998 (BOJA 6.6.98).

ORDEN de 16 de noviembre de 1998, por la que
se concede la autorización para impartir Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Superior
al Centro privado Cenec, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Tomás
García García, como representante de don Leopoldo Moral
Regil, titular del Centro docente privado «Cenec», sito en Sevi-
lla, calle Arroyo, núm. 5, solicitando autorización definitiva
para impartir Ciclos Formativos de Formación Profesional de
Grado Superior, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Cenec», de Sevilla,
tiene autorización para impartir Formación Profesional de
Segundo Grado con 240 puestos escolares, Rama Adminis-
trativa y Comercial, especialidad Informática de Gestión.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
de los Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior al Centro de Formación Profesional Específica de Gra-
do Superior «Cenec», de Sevilla, y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del mismo que se
describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Formación Profe-
sional Específica de Grado Superior.

Denominación específica: «Cenec».
Titular: Don Leopoldo Mora Regil.
Domicilio: Calle Arroyo, núm. 5.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41011154.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado
Superior:

- Un Ciclo de Técnico Superior en Administraciones de
Sistemas Informáticos. Capacidad: 25 puestos escolares.

- Un Ciclo de Técnico Superior en Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas. Capacidad: 25 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, el Centro men-
cionado podrá impartir las enseñanzas de Formación Profe-
sional de Segundo Grado que progresivamente irá reduciendo
hasta la extinción de estas enseñanzas, de acuerdo con el
Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, por el que se modi-
fica y completa el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Tercero. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Edu-
cativo, modificado y completado por el Real Decreto
173/1998, de 16 de febrero, se establece, que en el curso
académico 2000/2001 se implantará con carácter general las
enseñanzas correspondientes a los Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Superior. No obstante, previa
comunicación a la Consejería de Educación y Ciencia, se podrá
autorizar la anticipación de dichos Ciclos.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Medio, la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Sexto. Antes del inicio de las enseñanzas de Ciclos For-
mativos de Formación Profesional de Grado Superior, la Dele-



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.469

gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, previo
informe del Servicio de Inspección de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docencia
en el Centro.

Séptimo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Con-
sejería, conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la composición de la Mesa de Contratación del
servicio escolar de comedor.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decreto
390/96, de 1 de marzo, de Desarrollo parcial de la Ley
13/1999, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto anun-
ciar la composición de la Mesa de Contratación del servicio
escolar de comedor para esta provincia:

- Presidenta: Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, o
persona en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El jefe/a de la Sección de la que depende el Servicio
de Comedor Escolar.

- El jefe/a del Negociado del que depende el Servicio
de Comedor Escolar, que actuará como Secretario/a.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- La Delegada, Nazaria
Moreno Sirodey.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Asociación Malagueña de Trabajadores Interinos del
Servicio Andaluz de Salud y doña Fuensanta Sánchez Espejo,
representados por la Procuradora doña M.ª Luisa Labella Medi-
na, contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud sobre Resolución de 30.7.98, que convoca concurso
oposición para cubrir plazas vacantes de Médicos Pediatras
de Atención Primaria.

Recurso núm. 3691 de 1998, Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 18 de noviembre de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace

público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Asociación Malagueña de Trabajadores Interinos del
Servicio Andaluz de Salud, don José Portillo Téllez, doña M.ª
Carmen García Carro, doña Antonia Jiménez García, doña M.ª
Luisa Gómez Zorrilla, doña M.ª Carmen Pardo González de
Quevedo, doña M.ª Auxiliadora Delgado Fernández, doña Mer-
cedes Villalobos Bravo, doña Eva González González, doña
M.ª Carmen Romero Cobos, doña Encarnación Gil Narváez,
doña Isabel Gallardo Arcas y doña M.ª del Mar Sepúlveda
Cabrillana, representado por la Procuradora doña M.ª Luisa
Labella Medina.

Contra el acto administrativo dictado por el Servicio Anda-
luz de Salud, sobre resolución de 30.7.98 que convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas vacantes de Médicos Pedia-
tras de Atención Primaria y Areas Hospitalarias.

Recurso núm. 3692 de 1998. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 18 de noviembre de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3768/98).

Don Aurelio H. Vila Dupla, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Tres de Sevilla.
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Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 596/97(4) a instancia de Banco Cen-
tral Hispanoamericano, S.A., contra otros y Directory and Ges-
tion of Segurity European, sobre reclamación de 1.007.690
pesetas de principal más intereses y costas presupuestadas,
y por el presente se acuerda citar de remate a Directory and
Gestion of Segurity European, en ignorado paradero, para que
en término de nueve días se persone en autos y se opongan
a la ejecución si le conviniere, habiéndose practicado embargo
sobre los saldos y cuentas corrientes que pudiera mantener
en BBV, Banesto y Banco de Santander, sin previo reque-
rimiento de pago dado el ignorado paradero.

De no personarse, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Sevilla, 12 de noviembre de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de citación de remate. (PP.
3767/98).

Número: 636/98. Ngdo.: 9.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo de Banco Central Hispa-

noamericano, S.A., Procuradora doña Isabel Escartín García
de Ceca, contra don Juan Manuel Verdugo Bermudo.

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en los autos de referencia, por la presente se cita de remate
al referido demandado don Juan Manuel Verdugo Bermudo
a fin de que dentro del término improrrogable de nueve días
hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo despachada,
si le conviniere, personándose en los autos por medio de Abo-
gado/a que le defienda y Procurador/a que le represente, aper-
cibiéndole que de no verificarlo, será declarado en situación
de rebeldía procesal, parándole con ello el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho. Se hace constar expresamente que,
por desconocerse el paradero del demandado, se ha practicado
embargo sobre bienes de su propiedad sin previo requerimiento
de pago.

Principal: 304.645 ptas.

Intereses, gastos y costas: 101.548 ptas.

Bien embargado: Parte legal de las prestaciones que por
desempleo perciba.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto del contrato: Mantenimiento de los jardines de

la sede del Parlamento de Andalucía.
c) Lote: No.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOPA núm. 257, de 6 de octubre de 1998 y BOJA
núm. 112, de 3 de octubre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 6.500.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Urbaser, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.175.000 pesetas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
obras, realizada mediante procedimiento abierto, mediante la
forma de concurso de proyecto y obras que a continuación
se relaciona:

Expte.: 2-JA-0144-0.0-0.0-ON (C-51020-ON2-6J).
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2-JA-0144-0.0-0.0-ON

(C-51020-ON2-6J).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

CC-321 de Alcaraz a Huércal-Overa y de la CC-3210 de Linares
a Orcera, p.k. 110,874 al p.k. 117,252».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOJA núm. 147, de 21 de diciembre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso de Proyecto y Obras.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

106.057.881 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Construcción y Gestión de Servicios, S.A.

(CGS, S.A.) y Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. (Hor-
macesa) (En UTE).

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 269.220.000 ptas. (Base).

Sevilla, 23 de noviembre de 1998.- El Director General,
Blas González González.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.17/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.17/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de 108 microor-

denadores homologados».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veinte

millones ciento treinta y siete mil sesenta y cuatro
(20.137.064) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Informática Graef, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veinte millones ciento treinta

y siete mil sesenta y cuatro (20.137.064) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.18/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.18/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de impresoras y

otro material informático homologado».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones veintidós mil setecientas noventa y dos (13.022.792)
pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trece millones veintidós mil

setecientas noventa y dos (13.022.792) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.19/98. Lote 2).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.19/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de bienes homo-

logados para las Oficinas Comarcales Agrarias de Jaén». Lote 2.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones setecientas cuarenta y dos mil novecientas veinte
(22.742.920) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Kemen Comercial, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintidós millones setecien-

tas cuarenta y dos mil novecientas veinte (22.742.920)
pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.19/98. Lote 3).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.19/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de bienes homo-

logados para las Oficinas Comarcales Agrarias de Jaén». Lote 3.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiún

millones trescientas sesenta y ocho mil cuarenta y una
(21.368.041) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintiún millones trescientas

sesenta y ocho mil cuarenta y una (21.368.041) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.19/98. Lote 4).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.19/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de bienes homo-

logados para las Oficinas Comarcales Agrarias de Jaén». Lote 4.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintitrés

millones trescientas veintiséis mil cuatrocientas doce
(23.326.412) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Ofita, S.A.M.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Veintitrés millones trescien-

tas veintiséis mil cuatrocientas doce (23.326.412) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.21/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.21/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: «Adquisición de 76 impresoras
homologadas».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes doscientas diez mil setecientas cincuenta y nueve
(6.210.759) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Seis millones doscientas diez mil setecientas cincuenta
y nueve (6.210.759) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.22/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.22/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de 116 microor-

denadores homologados, con renove de 18 unidades».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiséis

millones treinta y siete mil ciento veintiocho (26.037.128)
pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Sadiel Soluciones, A.I.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Veintiséis millones treinta y siete mil ciento veintiocho
(26.037.128) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.25/98. Lote 1).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
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c) Número de expediente: SH.25/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de fotocopiadoras

homologadas». Lote 1.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones cuatrocientas treinta y seis mil quinientas sesenta
y cinco (13.436.565) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: OCE España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Trece millones cuatrocientas treinta y seis mil quinientas
sesenta y cinco (13.436.565) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.25/98. Lote 2).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.25/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de fotocopiadoras

homologadas». Lote 2.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes ciento veintiuna mil ochocientas veinte (6.121.820)
pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Canon España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Seis millones ciento veintiuna mil ochocientas veinte
(6.121.820) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.25/98. Lote 3).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SH.25/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de fotocopiadoras

homologadas». Lote 3.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diecisiete

millones doscientas treinta mil cuatrocientas veinticuatro
(17.230.424) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Xerox The Document Company, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Diecisiete millones doscientas treinta mil cuatrocientas
veinticuatro (17.230.424) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.26/98. Lote 1).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.26/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de diverso mobi-

liario homologado». Lote 1.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis

milllones ochocientas una mil cuatrocientas quince
(16.801.415) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Kemen Comercial, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Dieciséis milllones ochocientas una mil cuatrocientas
quince (16.801.415) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.
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RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.26/98. Lote 2).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.26/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de diverso mobi-

liario homologado». Lote 2.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones trescientas setenta y cuatro mil setecientas cuarenta
y siete (22.374.747) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Veintidós millones trescientas setenta y cuatro mil sete-
cientas cuarenta y siete (22.374.747) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de suministro que se cita.
(SH.26/98. Lote 3).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.26/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de diverso mobi-

liario homologado». Lote 3.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiún

millones novecientas sesenta y tres mil trescientas treinta y
siete (21.963.337) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Ofita, S.A.M.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Base de licitación. Importe

total: Veintiún millones novecientas sesenta y tres mil tres-
cientas treinta y siete (21.963.337) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 26 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 3953/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Gerencia Pro-

vincial de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General. Sección de Conciertos.
c) Número de expediente: C.P. 001/98 (A).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de hemodiálisis en

domicilio con máquina y diálisis peritoneal ambulatoria con-
tinua (1-98-GPC).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: En el domicilio del paciente.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa y cuatro millones trece mil cuatrocientas dieciocho
pesetas (194.013.418 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Delegación Provincial de

Salud.
b) Domicilio: María Auxiliadora, 2.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956/25.00.50, ext. 248.
e) Telefax: 956/20.05.57.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias de la citada Delegación Pro-
vincial de Salud, a las 12,00 horas del primer miércoles no
festivo después de transcurridos diez días desde la finalización
del plazo de presentación de ofertas.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 2 de diciembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia concurso público por el procedimiento abierto,
vía de urgencia, para la contratación del servicio que
se indica. (PD. 3968/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de comedor escolar.
b) Contrato C.P. «Gallego Burín».
c) Plazo de ejecución: Curso escolar 1998/99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4 . P resupues t o base de l i c i t a c i ón . Impo r t e

total: 4.683.733 ptas.
5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.

Servicio de Ordenación Educativa.
b) Domicilio: C/ Duquesa, 22, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/24.27.10.
e) Telefax: 958/24.27.77.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de plazo de presentación de ofertas.
6. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir

las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica,
fijados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA. Si el último
día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente
día hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en el cláusula
6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de esta Delegación Provincial.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, la empresa

licitante deberá justificar la fecha y hora de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar el mismo día a
la Delegación Provincial de Educación y Ciencia la remisión
de la oferta mediante telegrama o fax. Sin la concurrencia
de estos requisitos no será admitida la proposición si es recibida

por el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el Anuncio.

2. Domicilio: C/ Duquesa, 22.
3. Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Durante la vigencia del contrato, en los
términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación, en la Sala de Juntas

de esta Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Duquesa, 22.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que ter-

mine el plazo de presentación de ofertas, salvo que fuese sába-
do, en cuyo caso se realizaría el siguiente día hábil a la misma
hora.

e) Hora: 11 horas.
9. Otras informaciones: La Mesa de Contratación, el pri-

mer día hábil siguiente al de finalización de presentación de
ofertas, calificará la documentación presentada y publicará
a continuación en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia el resultado de la misma,
a fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen,
dentro del plazo que se indique, los defectos materiales obser-
vados en la documentación.

La adjudicación del contrato se notificará al contratista
adjudicatario en el domicilio que éste designe en su propo-
sición. Como notificación a los restantes licitadores se expondrá
la Resolución de adjudicación en un plazo máximo de diez
días desde la fecha de ésta, en el tablón de anuncios de la
Delegación Provincial.

10. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario
del concurso.

Granada, 26 de noviembre de 1998.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se adju-
dican con carácter definitivo aprovechamientos apíco-
las en montes pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma Andaluza en la provincia de Granada.

Elevar a definitivo el listado de adjudicatarios de asen-
tamientos apícolas en montes propiedad de la Comunidad
Autónoma, realizado según baremo incluido en Decreto
250/97, de 28 de octubre, que se encuentra expuesto en
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Granada, sita en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1,
confirmando la propuesta que por parte de la Dirección General
de Gestión de Medio Natural se remitió con fecha 30.6.98.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso ordinario
ante el Director General de Gestión del Medio Natural, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución, tal como se establece en
los arts. 114 a 117, ambos inclusive, de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 28 de octubre de 1998.- El Delegado, Rafael
Salcedo Balbuena.
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén
hace pública la adjudicación del contrato de obras que a con-
tinuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Jaén.
Dirección: Avda. de Andalucía, 79; C.P.: 23071.
Tfno.: 953/21.50.000. Fax: 953/21.50.07-953/27.21.91.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Corrección Hidrológica del Parque Natural de

Despeñaperros.
b) Número de expediente: 850/1998/M/23.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1 de

octubre de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

51.978.918 ptas. (incluido IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de noviembre de 1998.
b) Contratista: Construcciones Porman, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 36.439.560 ptas. (inclui-

do IVA).

Jaén, 9 de noviembre de 1998.- El Delegado, Arturo
Azorit Cañizares.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicaciones definitivas de obras
y de servicios que se citan.

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla, en sesiones celebradas los días 4 de junio de 1998,
2 de julio de 1998, 23 de julio de 1998, 24 de septiembre
de 1998, 15 de octubre de 1998 y 22 de octubre de 1998,
se ha servido adjudicar definitivamente por el procedimiento
abierto, mediante subasta pública, las obras que a continua-
ción se indican:

Expte.: 31/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de pinturas en el C.P. Mariana de Pineda,
de esta ciudad.

Importe de la adjudicación: 5.538.548 ptas., Baja:
30,15%.

Empresa adjudicataria: Construcciones Gobasur, S.L.

Expte.: 29/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de pinturas exteriores del edificio del Labo-
ratorio Municipal, de esta ciudad.

Importe de la adjudicación: 3.690.158 ptas., Baja:
36,15%.

Empresa adjudicataria: Inmsur, S.A.

Expte.: 30/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de pinturas del C.P. Vara del Rey, de esta
ciudad.

Importe de la adjudicación: 5.858.887 ptas., Baja:
41,53%.

Empresa adjudicataria: Inmsur, S.A.

Expte.: 104/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de adaptación de local para la Policía Local
en calle Fray Isidoro de Sevilla, núm. 10, de esta ciudad.

Importe de la adjudicación: 13.234.929 ptas., Baja:
25,25%.

Empresa adjudicataria: Esperanza Terrades.

Expte.: 108/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de reparaciones y mejoras de las insta-
laciones de aire acondicionado en edificios públicos de Sevilla.

Importe de la adjudicación: 18.060.706 ptas., Baja:
23,91%.

Empresa adjudicataria: Andobras, S.A.

Expte.: 32/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de protección de huecos en el C.P. Menén-
dez y Pidal, de esta ciudad.

Importe de la adjudicación: 5.054.106 ptas., Baja:
17,71%.

Empresa adjudicataria: Andobras, S.A.

Expte.: 65/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de cerramiento del Hogar Virgen de los
Reyes, de esta ciudad.

Importe de la adjudicación: 11.229.414 ptas., Baja:
25,75%.

Empresa adjudicataria: Esperanza Terrades.

Expte.: 106/96, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de sustitución parcial de cubiertas en el
C.P. San Isidoro, de esta ciudad.

Importe de la adjudicación: 7.540.740 ptas., Baja: 18%.
Empresa adjudicataria: Adorsur, S.A.

Expte.: 157/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Reforma en la Sala Teatral del Hogar Virgen de
los Reyes (1.ª y 2.ª Fases).

Importe de la adjudicación: 80.030.598 ptas., Baja:
16,90%.

Empresa adjudicataria: Carlos Martos Nava.

Expte.: 144/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de pintura en el C.P. Juan XXIII.
Importe de la adjudicación: 3.625.575 ptas., Baja:

36,97%.
Empresa adjudicataria: EMSA (Explotaciones de Las

Misiones, S.A.).

Expte.: 158/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Obra: Proyecto de mejoras en el C.P. Aben-Basso.
Importe de la adjudicación: 39.350.857 ptas., Baja:

17,65%.
Empresa adjudicataria: Carlos Martos Nava.

Expte.: 159/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).
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Obra: Proyecto de insonorización de aulas en el C.P.
Macarena.

Importe de la adjudicación: 4.821.532 ptas., Baja:
19,71%.

Empresa adjudicataria: Construcciones Siete Arroyos, S.L.

Mediante concurso público (procedimiento abierto), la
expresada Comisión de Gobierno, en sesiones celebradas los
días 22 de junio de 1998, 2 de julio de 1998 y 16 de julio
de 1998, ha adjudicado definitivamente los siguientes ser-
vicios:

Expte.: 22/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Poda de árboles en los Colegios Públicos.
Importe de la adjudicación: 3.529.412 ptas., Baja:

27,5%.
Empresa adjudicataria: Areas Verdes, S.L.

Expte.: 24/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Mantenimiento de extintores para edificios
municipales.

Importe de la adjudicación: 2.668.679 ptas., Baja: 11%.
Empresa adjudicataria: Extinman, S.L.

Expte.: 34/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Asistencia técnica para el mantenimiento y repa-
ración de persianas de edificios municipales.

Importe de la adjudicación: 5.752.661 ptas., Baja: 19%.
Empresa adjudicataria: Fhisnar, S.L.

Expte.: 37/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Contratación de limpieza del Parque de Bom-
beros del Polígono Sur.

Importe de la adjudicación: 3.597.646 ptas., Baja:
26,58%.

Empresa adjudicataria: Eurolimp, S.A.

Expte.: 49/98, Sección de Contratación de O. y S.
(Patrimonio).

Servicio: Contratación de Seguros de Incendios de edificios
propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Importe de la adjudicación: 5.244.420 ptas., Baja: 19%.
Empresa adjudicataria: Mapfre Industrial, S.A. de Seguros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y 119 del Reglamento General de Contratación.

Sevilla, 18 de noviembre de 1998.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, notificando
Resolución por la que se cancela la inscripción de
determinadas empresas operadoras inscritas en el
Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, y habida cuenta de que no ha sido posible la noti-
ficación en el domicilio del interesado, la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas ha
resuelto la publicación de la siguiente Resolución:

Examinado el expediente correspondiente a las Empresas
Operadoras que en el Anexo de la presente Resolución se
relacionan, y no habiéndose cumplimentado en los plazos que
les han sido conferido para ello la constitución de la Fianza
reglamentariamente establecida, se entiende decaído su dere-
cho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Direccion General ha
resuelto declarar la cancelacion de la Inscripción concedida
a las Empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles requerir por los
Ilmos. Sres. Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía
correspondientes la entrega de la documentación reglamentaria
de las autorizaciones de explotación de las que son titulares
habida cuenta de la cancelación de la inscripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte. E.O.: 166/89.
Interesado: Creamatic, S.L.

Sevilla, 23 de noviembre de 1998.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de diciembre de 1998, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Las Gabias
(Granada). (PD. 3967/98).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.



BOJA núm. 144Página núm. 15.478 Sevilla, 19 de diciembre 1998

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Consumo doméstico
Cuota fija o de servicio 350 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Hasta 10 m3/trimestre 22 ptas./m3

Más de 10 m3 hasta 20 m3/trimestre 40 ptas./m3

Más de 20 m3 hasta 30 m3/trimestre 55 ptas./m3

Más de 30 m3/trimestre en adelante 90 ptas./m3

Cuota benéfica: Conforme a lo dispuesto en la Ordenanza
fiscal, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno
en sesión celebrada el 27 de agosto de 1998, estableciéndose
una tarifa única de 25 ptas./m3.

Consumo industrial
Cuota fija o de servicio 450 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Hasta 30 m3/trimestre 25 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 50 m3/trimestre 50 ptas./m3

Más de 50 m3/trimestre en adelante 70 ptas./m3

Centros oficiales: Se aplicará esta tarifa exclusivamente
a los centros y dependencias del Estado y de la Administración
Autonómica, Local y Provincial.

Cuota fija o de servicio 350 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo
Tarifa única/trimestre 30 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 1.770 ptas./mm.
Parámetro B: 5.500 ptas./l/sg.

Fianzas
Uso doméstico
Calibre del contador en mm
13 4.550 ptas.
15 5.205 ptas.
20 7.000 ptas.

Uso industrial
Calibre del contador
13 5.580 ptas.
15 6.750 ptas.
20 9.000 ptas.

Cuota de contratación: La cuota máxima en pesetas que
por este concepto podrán exigir las Entidades Suministradoras
a los peticionarios de suministro se deducirá de la expresión:

Cc = 600 × d – 4.500 (2 – P/t)

d: Diámetro del contador en mm.
P: 22 ptas./m3.
t: 12 ptas./m3.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
previa comunicación a este órgano, de conformidad con lo
establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
1956.

Sevilla, 3 de diciembre de 1998

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
art. 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre (BOE núm. 251, de 20 de octubre de 1993), por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, el exceso del valor comprobado respecto del con-
signado por las partes en el correspondiente documento que
ha originado el expediente que se refleja en el anuncio tendrá
para el transmitente y para el adquirente las repercursiones
tributarias de los incrementos patrimoniales derivados de
transmisiones a título lucrativo.
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Málaga, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Se le advierte expresamente que de acuerdo con el
art. 14.7 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre (BOE núm. 251, de 20 de octubre de 1993), por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, el exceso del valor comprobado respecto del con-
signado por las partes en el correspondiente documento que
ha originado el expediente que se refleja en el anuncio tendrá
para el transmitente y para el adquirente las repercursiones
tributarias de los incrementos patrimoniales derivados de trans-
misiones a título lucrativo.
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Málaga, 26 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 26 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 26 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a don José
Domínguez Trejo de la Resolución que se cita.

A efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
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en C/ Coliseo, núm. 4, 4.º C, Montequinto, 41089, Dos Her-
manas (Sevilla), se procede a la notificación a don José Domín-
guez Trejo de la Resolución de la Dirección General de For-
mación Profesional y Empleo por la que se declara el incum-
plimiento de la finalidad de la subvención concedida en el
expediente A-B3 065/94-SE y se declara la desestimación del
recurso ordinario. Contra la Resolución que se notifica, que
no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el siguiente al de su notificación, en los términos previstos
en los artículos 37, 57, 58 y demás concordantes de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciem-
bre de 1956, modificada por las Leyes 10/1973, de 17 de
marzo, y la citada de 26 de noviembre de 1992, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de noviembre de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a doña Julia
Melero Romero de la Resolución que se cita.

A efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
en C/ Camino de Purchil, núm. 10, Granada, se procede a
la notificación a doña Julia Melero Romero de la Resolución
de la Dirección General de Formación Profesional y Empleo
por la que se declara el incumplimiento de la finalidad de
la subvención concedida en el expediente ARS-FSE 87/96-GR
y se declara la desestimación del recurso ordinario. Contra
la Resolución que se notifica, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de
su notificación, en los términos previstos en los artículos 37,
57, 58 y demás concordantes de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
modificada por las Leyes 10/1973, de 17 de marzo, y la
citada de 26 de noviembre de 1992, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de noviembre de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo, sobre notificación a doña Josefa
María Ternero Ternero de la Resolución que se cita.

A efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
en C/ Manuel Laguna, núm. 21, Sevilla, se procede a la noti-
ficación a doña Josefa María Ternero Ternero de la Resolución
de la Dirección General de Formación Profesional y Empleo
por la que se declara el incumplimiento de la finalidad de
la subvención concedida en el expediente MJ-ARS 199/96-MA
y se declara la desestimación del recurso ordinario. Contra
la Resolución que se notifica, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de
su notificación, en los términos previstos en los artículos 37,
57, 58 y demás concordantes de la Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
modificada por las Leyes 10/1973, de 17 de marzo, y la
citada de 26 de noviembre de 1992, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de noviembre de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3838/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 21,12 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «La Vigía».
32 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

16 Centros de Transformación de 1.600 KVA, 0,69/20
KV, tipo interior. Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Conil de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «La Vigía».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.572.000.000.
Referencia A.T.: 4701/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3840/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
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Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 17,16 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «Cabeza de la Harina».
26 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

13 Centros de Transformación de 1.600 KVA, 0,69/20
KV, tipo interior. Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Conil de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «Cabeza de la Harina».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.097.000.000.
Referencia A.T.: 4702/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3841/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 19,8 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «Viento de Conil».
30 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

15 Centros de Transformación de 1.600 KVA, 0,69/20
KV, tipo interior. Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Conil de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «Viento de Conil».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.399.000.000.
Referencia A.T.: 4703/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3842/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 24,42 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «Urdiales».
37 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

18 Centros de Transformación de 1.600 KVA y 1 Centro
de transformación de 800 KVA, 0,69/20 KV, tipo interior.
Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «Urdiales».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.983.000.000.
Referencia A.T.: 4704/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3843/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
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Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 15,18 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «La Campiña».
23 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

11 Centros de Transformación de 1.600 KVA y 1 Centro
de Transformación de 800 KVA, 0,69/20 KV, tipo interior.
Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «La Campiña».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 1.845.000.000.
Referencia A.T.: 4705/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3844/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 17,82 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «El Toro».
27 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

13 Centros de Transformación de 1.600 KVA y 1 Centro
de Transformación de 800 KVA, 0,69/20 KV, tipo interior.
Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «El Toro».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.147.000.000.
Referencia A.T.: 4706/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3845/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 24,42 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «Los Granujales».
37 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

18 Centros de Transformación de 1.600 KVA y 1 Centro
de Transformación de 800 KVA, 0,69/20 KV, tipo interior.
Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «Los Granujales».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.938.000.000.
Referencia A.T.: 4707/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3846/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
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en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 19,8 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «El Parralejo».
30 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

15 Centros de Transformación de 1.600 KVA, 0,69/20
KV, tipo interior. Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «El Parralejo».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.377.000.000.
Referencia A.T.: 4708/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3847/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 22,44 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «Las Palomas».
34 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

17 Centros de Transformación de 1.600 KVA, 0,69/20
KV, tipo interior. Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «Las Palomas».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.731.000.000.
Referencia A.T.: 4709/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3848/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A, NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4, Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 17,16 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «La Pedregosa».
26 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

13 Centros de Transformación de 1.600 KVA, 0,69/20
KV, tipo interior. Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «La Pedregosa».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 2.075.000.000.
Referencia A.T.: 4710/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3849/98).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza,
en desarrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
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Ambiental de Andalucía, se somete a Información Pública el
Expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto de
autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nuevas Iniciativas de Investigación y
Desarrollo, S.A., NUI+D.

Domicilio: Concejal Francisco Ballesteros, 4. Edif. Pórtico,
Oficina 3.ª planta, 41007, Sevilla.

Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléc-
trica de 19,8 MV.

Características principales:

Parque Eólico denominado: «Vientos de Vejer».
37 Aerogeneradores MADE-AE-45/I-660 KW, con gene-

rador asíncrono, motor asíncrono de 45 m de diámetro y una
superficie de rotación de 1.590,43 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares de 45 m de altura.

15 Centros de Transformación de 1.600 KVA, 0,69/20
KV, tipo interior. Red Eléctrica subterránea de A.T. (20 KV).

Término afectado: Vejer de la Frontera.
Lugar de emplazamiento: «Vientos de Vejer».
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto en pesetas: 22.429.000.000.
Referencia A.T.: 4711/98.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en la C/ Nueva, 4, y formularse, al mismo tiempo, en
pliego duplicado las reclamaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente de
la publicación del anuncio.

Cádiz, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
3729/98).

Resolución de esta Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación eléctrica que se reseña a con-
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y el Capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre traspaso
de competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía
en materia de industria y energía, esta Delegación Provincial,
a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto auto-
rizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Domicilio: Pza. de España, Sector II (Sevilla).

Central hidroeléctrica:

Tipo: Pie de Presa.
Turbina: Francis horizontal.
Salto neto: 53,60 metros.
Caudal: 1,610 m3/s.
Alternador: Asíncrono, trifásico con rotor en jaula.
Potencia: 1.000 KW.
Tensión: 660 V.

Estación transformadora:

Tipo: Interior.
Potencia: Uno de 1.250 KVA y otro de 50 KVA.
Relación de transformación: 0,66/20 KV.

Línea eléctrica:

Longitud: 130 metros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Al-Ac. 33 mm2.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos.

Presupuesto, ptas.: 32.645.502.
Referencia: R.A.T.: 15.728 - Exp.: 199.624.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación,
de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Sevilla, 29 de octubre de 1998.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre expediente de expropiación forzosa que afecta
a la concesión directa de explotación Arenas de San
Pedro y Los Alamos, núms. 7526 y 7528. (PP.
3805/98).

La Delegada Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla
hace saber:

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y para la ejecución
de los trabajos de aprovechamiento relativos a las Concesiones
Directas de Explotación «Arenas de San Pedro y Los Alamos»,
números 7.526 y 7.528, la entidad Materiales Perico, S.L.,
ha solicitado la iniciación de un expediente de expropiación
forzosa, cuyos terrenos afectan a los bienes y derechos
siguientes:

A) Finca Registral 4.863.
Descripción: «Suerte de tierra calma procedente del Cortijo

de San Pedro Albadalejo, en término de Fuentes de Andalucía,
que comprende el Erial de los Cerros, Cerrado de las Vacas
y Vicio, con una superficie aproximada de trece hectáreas un
área y diecisiete centiáreas, y linda, al Norte, con la Vereda
de Tinajita y los Cerros y con parte del Erial de los Cerros
de doña María de las Angustias González Herce; al Este, con
terrenos que rodean el Caserío que se adjudicarán a don José
Hermógenes Prats González; al Sur, con la parte del Haza
Arcarrachela, de doña María Angustias González Herce, hoy
de don José María Alejandre González, y al Oeste, con la
Senda de Lora o de Los Olleros, o Camino del Término, que
la separa del término municipal de Carmona».

Libre de cargas.
De esta finca se expropiarán 12,5680 ha, repartidas en

las parcelas siguientes:

- Parcela 3 A: 7,8969 ha, correspondiente a la cuadrícula
núm. 3 de Los Alamos.

- Parcela 3 G: 4,1211 ha, correspondiente a la cuadrícula
núm. 3 de San Pedro.
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- Parcelas 3B y 3C: 5.500 metros cuadrados, corres-
pondientes a la cuadrícula núm. 2 de San Pedro.

La titularidad de los terrenos corresponde a don José Her-
mógenes Prats González, con domicilio en Fuentes de Anda-
lucía, en calle Maestro Vilche, núm. 10.

Lo que se hace público de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre
Expropiación Forzosa, significándole que según lo establecido
en el artículo 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días,
a partir de la presente publicación, cualquier persona podrá
presentar alegaciones en la Delegación Provincial de Trabajo
e Industria, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, en
Sevilla, de conformidad con lo establecido en el artículo 19
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Iniciación del expe-
diente que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
núm. SE-025/96, incoado contra Turismo Rural, Ecológico
y Sociocultural, S.L., titular del establecimiento denominado
A.V. Tres, que tuvo su último domicilio conocido en Avda.
San Fco. Javier, 19, Local 1.º L, de Sevilla, por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia
de su conocimiento podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de Resolución, según dispone el artículo 13.2 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Sevilla, 23 de noviembre de 1998.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
información pública sobre modificación en la concesión
de servicio público regular de viajeros por carretera
La Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén (VJA-043).
(PP. 3737/98).

Al amparo de lo establecido en el artículo 79 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,

la empresa Travimeta, S.A., titular de la concesión citada,
ha solicitado una ampliación de itinerario entre las poblaciones
de La Carolina y Aldeaquemada.

Los interesados y afectados en este expediente podrán
personarse en el procedimiento y previo examen de la docu-
mentación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén,
sito en calle Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, efectuar cuantas
alegaciones y observaciones estimen oportunas, en el plazo
de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Jaén, 9 de noviembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre expediente de expropiación forzosa, procedi-
miento de urgencia.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de Granada, sobre expro-
piación forzosa de terrenos para ejecución de la obra de título
«Obras de emergencia en la carretera A-345 (antigua GR-433)
en t r e e l p .k . 8 .300 a l p .k . 8 .400» , de c lave :
2-GR-1161-0.0-0.0-OE.

Con fecha 11 de noviembre de 1998, se aprobó el pro-
yecto de referencia y se ordenó la iniciación del trámite de
Información Pública de la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos objeto de expropiación.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial, en el
ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa y a los efectos de proceder
por acuerdo del Consejo de Gobierno a la Declaración de
Urgente Ocupación de los bienes y derechos afectados, ha
resuelto:

Unico. Hacer pública la relación provisional de intere-
sados, bienes y derechos, de acuerdo con el artículo 17 y
siguientes de la L.E.F., en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación, en el Ayuntamiento de Albondón, publicándose ade-
más en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario «Ideal» de Granada,
a fin de que en el plazo de 15 días puedan aportar por escrito
los datos oportunos para rectificar los posibles errores de la
relación publicada y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

Granada, 3 de diciembre de 1998.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

RELACION DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Título: Obras de emergencia en la carretera A-345 (antigua
GR-433) entre el p.k. 8.300 al p.k. 8.400.

Clave: 2-GR-1161-0.0-0.0-OE.

TERMINO MUNICIPAL: ALBODON

Núm. orden: 1.
Ref. catastral:
Propietario: María Lardón López.
Clase de bien: Suelo no urbanizable.
Superficie m2: 630.

Núm. orden: 2.
Ref. catastral:
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Propietario: José Antonio Manzano Martos.
Clase de bien: Parcela, vivienda, local, anejo cerca y

mejoras.
Superficie m2: 3.280.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se da
publicidad a la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no se ha podido notificar diver-
sas Resoluciones y actos administrativos que se citan.

Núm. Expte.: P.S-JA-46/98.
Nombre y apellidos: Yolanda Jiménez González.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 28.9.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a diez ni inferior a quince días, se tendrá por cumplimentado
dicho trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-103/97.
Nombre y apellidos: José Gil Maroto.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 28.9.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a diez ni inferior a quince días, se tendrá por cumplimentado
dicho trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-622/97.
Nombre y apellidos: Basilio Escobedo Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 30.9.98, por

el que se le concedía el preceptivo trámite de audiencia, pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/92, con la advertencia
de que de no presentar alegaciones en un plazo no superior
a diez ni inferior a quince días, se tendrá por cumplimentado
dicho trámite.

Núm. Expte.: P.S-JA-31/97.
Nombre y apellidos: José Antonio Sánchez Marcos.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 1.9.98, por

el que se le solicitaba la aportación del certificado de con-
vivencia, con la advertencia de que de no aportarlo en un
plazo de diez días se procedería al archivo del expediente,
de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 18 de noviembre de 1998.- La Delegada, Carmen
Peñalver Pérez.

ACUERDO de 25 de noviembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de noviembre de 1998, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Estrella Ruiz Santiago, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrán comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Atención al Niño, sito en Cádiz, Plaza Blas Infante, núm. 16,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 25 de noviembre de 1998, de la menor J.R.S., sig-
nificándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Cádiz, 25 de noviembre de 1998.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE SORBAS

EDICTO. (PP. 3837/98).

Don Joaquín Romera Contreras, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Sorbas (Almería).

Hago saber: Que aprobada inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de noviembre
de 1998, la revisión de las NN.SS. de Planeamiento de este
municipio, se sometan a información pública durante el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
durante el cual podrán ser examinadas y formular las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Sorbas, 25 de noviembre de 1998.- El Alcalde, Joaquín
Romera Contreras.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 3651/98).

El Pleno del Ayuntamiento de Fuengirola, en sesión ordi-
naria celebrada el día 20 de octubre de 1998, acordó deses-
timar la alegación interpuesta por don José Antonio Martín
Buendía y aprobar definitivamente el expediente de modifi-
cación de la reparcelación del Sector UPPO-5 del PGOU, con
la advertencia de que dicho acuerdo es susceptible de ser
recurrido en vía contencioso-administrativa ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de la última fecha de publicación
en el BOP y BOJA.

Fuengirola, 29 de octubre de 1998.- La Alcaldesa-Pre-
sidenta, Esperanza Oña Sevilla.

ANUNCIO. (PP. 3906/98).

Por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de diciembre de
1998 se acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle
para la dotación de infraestructura al PERI-A de la Urbanización
Torreblanca del Sol en la Zona «C» Fase «02», de iniciativa
municipal, expediente que se somete a información pública
por un período de 15 días a contar a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.
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Durante este período podrá examinarse el expediente en
la Oficina Municipal de Urbanismo y formularse las alegaciones
y reclamaciones que estimen pertinentes.

Fuengirola, 1 de diciembre de 1998.- La Alcaldesa-
Presidenta, Esperanza Oña Sevilla.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO sobre Proyecto de Urbanización Jardi-
nes de Adnania. (PP. 3695/98).

Por Resolución de la Alcaldía núm. 2.401 de fecha 3 de
noviembre actual se ha aprobado definitivamente el Proyecto
de Urbanización del Conjunto Residencial Jardines de Adnania
de la Urbanización Marina del Este, promovido por don Hamid
Sebti en representación de Adnania Internacional, S.A.

Lo que se publica en este Boletín para conocimiento de
todo aquel interesado.

Almuñécar, 6 de noviembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO de bases.

OFERTA DE EMPLEO 1998

BASES GENERALES

BASES DE LAS PRUEBAS PARA LA SELECCION DE FUN-
CIONARIOS DE CARRERA QUE CUBRAN EN PROPIEDAD
DIVERSAS PLAZAS VACANTES DE LA PLANTILLA DE LA

CORPORACION
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Tarifa, 11 de diciembre de 1998.- El Alcalde, José Fuentes
Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE BAZA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVO, POR PROMOCION INTERNA, POR

EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
en propiedad, mediante el sistema de Concurso-Oposición con
promoción interna, de dos plazas de Auxiliares Administrativos,
encuadradas en la Escala de Administración General, Subes-
cala Auxiliar, y dotadas con el sueldo correspondiente al Gru-
po D, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. A la presente selección le será de aplicación la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril, Texto Refun-
dido de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de
marzo, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Las plazas ofertadas por el sistema de promoción
interna, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de
la Ley 30/84, son a cubrir entre funcionarios de la Escala
de Administración General, Grupo E, de esta Corporación Local,
que reúnan los requisitos exigidos en la base 3.ª de la con-
vocatoria y superen las pruebas contenidas en la base 6.ª

1.4. Las vacantes convocadas para promoción interna
que queden desiertas, por no haber obtenido los aspirantes
la puntuación mínima exigida para la superación de las corres-
pondientes pruebas, se acumularán a las que se ofrecen al
resto de los aspirantes de acceso libre, salvo en el caso de
convocatorias independientes de promoción interna.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten, al menos, 10 años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
F.P. 1.er grado o equivalente o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas por Sentencia firme.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

2.2. Ser funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Baza,
pertenecer a la Escala de Administración General, Grupo E,
y tener una antigüedad de, al menos, dos años en la Escala
de Administración General, Grupo E, en el Excmo. Ayunta-
miento de Baza.

3. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigirán

al Sr. Alcalde y deberán contener la declaración de que el
interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la base anterior.

Irán acompañadas de fotocopia del DNI y además de
certificado expedido por el Secretario de la Corporación acre-
ditativo del cumplimiento de los requisitos a que hace refe-
rencia el apartado 2.2 de las bases de la convocatoria.

Asimismo, deberán acreditarse los méritos que se pre-
senten para valorar en la fase de concurso, mediante docu-
mento original de los mismos o fotocopia compulsada ante
Notario o funcionario habilitado para ello.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el BOE. Su presentación podrá hacerse en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento, o en la forma establecida en el artícu-
lo 39 de la Ley 30/92.

4. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará resolución declarando aprobada provisional-
mente la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución se
publicará en el BOP, exponiéndose además en el tablón de
anuncios de la Corporación.

En dicha resolución se indicará la composición del Tri-
bunal, lugar, día y hora de celebración del proceso de Con-
curso-Oposición. Asimismo, se establecerá el plazo de sub-
sanación de defectos que en los términos del artículo 71 de
la Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos.

Subsanados, en su caso, los defectos que se hubiesen
apreciado, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación.

De no presentarse reclamaciones, la lista de admitidos
y excluidos provisional se elevará a definitiva por el transcurso
del plazo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/92.

5. Tribunal de valoración y actuación del Tribunal.
El Tribunal calificador, que tendrá la categoría 4.ª de las

recogidas en el Anexo 4.º del R.D. 236/88, estará integrado
en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación y suplente.
Vocales, que deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas
y ser funcionarios de carrera:

- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente.
- Tres Vocales designados por el Presidente de la Cor-

poración.
- En representación sindical, titular y suplente.
- Por el partido mayoritario de la oposición, titular y

suplente.

Actuará de Secretario, el de la Corporación y suplente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad de sus miembros y la presencia del
Presidente y del Secretario, o, en su caso, de quienes les
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación, a las sesiones,
de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección, actuando por tanto con voz pero sin
voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 29 de la Ley 30/92.
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Podrá cualquier interesado promover recusación en cual-
quier momento del proceso selectivo cuando concurran las
anteriores circunstancias.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que debe hacerse en los casos no
previstos serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

Las actuaciones del Tribunal serán públicas a excepción
de los actos de valoración o puntuación.

Se publicará en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento las puntuaciones que se realicen en cada una de las
fases del Concurso-Oposición.

El mismo día en que se realice la fase de oposición, el
Tribunal se reunirá con una hora de antelación para valorar
los méritos presentados en concurso. Se publicarán las pun-
tuaciones antes del inicio del primer ejercicio de la oposición.

El orden de actuación y desarrollo de los ejercicios empe-
zará por la letra «P».

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales.

6. Procedimiento de selección.
A) Fase de Concurso.
El Tribunal valorará exclusivamente los documentos pre-

sentados que se hayan acreditado suficientemente por los aspi-
rantes y que expresen claramente los méritos que se dicen
en las bases. Se valorarán:

- Nivel de formación.
Por cada curso recibido que tenga que ver con los puestos

desempeñados, 0,5 puntos (máximo 2 puntos).
- Antigüedad.
Por cada año de prestación de servicios en el Excmo.

Ayuntamiento de Baza, en régimen estatutario, 0,5 puntos
(máximo 3 puntos).

B) Fase de Oposición.
Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para

todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar de las materias establecidas en el Anexo de esta con-
vocatoria, de los cuales uno corresponderá al bloque I y el
otro al bloque II del programa.

Los temas serán leídos obligatoriamente y con posterio-
ridad en sesión pública, salvo casos de fuerza mayor, previa
justificación, en cuyo caso será leído por el Tribunal.

Concluida la lectura de los temas, el Tribunal podrá dia-
logar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos
y pedirle cualquier otra explicación complementaria. El diálogo
podrá tener una duración máxima de 15 minutos.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio para todos los aspirantes, consistirá en procesar
un texto administrativo, que facilitará el Tribunal, en un orde-
nador, utilizando un procesador de textos (Word Perfect, Micro-
soft Word, etc.), el tiempo empleado será de 30 minutos y
se valorará la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud
de lo copiado y la corrección que presente el escrito.

Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, consistirá en
realizar un supuesto práctico, determinado por el Tribunal,
que estará relacionado con el puesto de trabajo a desempeñar,
extraído al azar de entre los propuestos.

La lectura del ejercicio será obligatoria y pública, y con-
cluida ésta el Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre
materias objeto del mismo y pedirle cualquier otra explicación
complementaria. Dicho diálogo podrá tener una duración máxi-
ma de 15 minutos.

Calificación: Los ejercicios de la oposición se calificarán
de la siguiente forma:

Se calificarán de 0 a 10 puntos cada uno de los ejercicios,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal. Previamente al cálculo de la media se eliminarán
las puntuaciones que difieran entre sí más de 3 puntos, y
se hará la media con las restantes puntuaciones.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso y
la fase de oposición. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de
oposición.

7. Lista de aprobados.
La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios se

publicará en los mismos lugares de la celebración de éstos
y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Finalizados los ejercicios, el Tribunal hará pública la rela-
ción definitiva de aprobados por orden de puntuación, en la
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la puntuación obtenida.

Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde con propuesta
de nombramiento de funcionario de carrera.

Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados para presentar en la Secretaría General de este
Ayuntamiento los documentos que acrediten los requisitos y
condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos
estarán dispensados de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debien-
do presentar únicamente certificación del Organismo o Entidad
de la que dependen acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presenten la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en las bases de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de 30 días desde la aportación por el aspirante
propuesto de los documentos referidos, el Excmo Sr. Alcalde
nombrará funcionario de carrera al aspirante aprobado.

El plazo para tomar posesión será de 30 días desde la
notificación del nombramiento al interesado, suponiendo la
falta de este requisito la renuncia al empleo.

9. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución española de 1978: Nociones
generales. Los Derechos y Deberes fundamentales.

Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los Pode-
res del Estado.
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Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento
Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos. Las Admi-
nistraciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
Competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y Disposiciones Generales.

Tema 5. Régimen Local Español. Principios Constitucio-
nales y Regulación Jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local. Organización
y Competencias.

Tema 7. El Municipio: Organización y Competencias.
Tema 8. Relaciones de las Entidades Locales con las

restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía Muni-
cipal y el control de legalidad.

Tema 9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 10. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Su público. Policía: Especial referencia a la
concesión de Licencias.

Tema 11. Las Haciendas Locales: Clasificación de los
recursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 12. Los Presupuestos Locales: Estructura y pro-
cedimiento de aprobación. Régimen Jurídico del Gasto
Público Local.

BLOQUE II

Tema 1. El Procedimiento Administrativo Local. El Regis-
tro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la pre-
sentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 2. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 3. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Tema 4. Funcionamiento de los Organos Colegiados loca-

les. Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificaciones de
acuerdos.

Tema 5. La informática en la Administración Pública.
El ordenador personal. Sus componentes fundamentales.

Tema 6. La Ofimática: En especial el tratamiento de tex-
tos. Bases de Datos y Hojas de Cálculo.

Tema 7. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local. Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El Personal Laboral.

Tema 8. Derechos y Deberes de los Funcionarios Públi-
cos Locales.

Tema 9. El Sistema de Seguridad Social del Personal
al servicio de las Entidades Locales. Responsabilidad y Régi-
men disciplinario.

Baza, 28 de octubre de 1998.- El Alcalde, Manuel Urquiza
Maldonado.

AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
7.10.98, aprobó la convocatoria de una plaza de Adminis-
trativo de Administración General, promoción interna, con arre-
glo a las siguientes

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENE-
RAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, GRUPO DE CLASIFI-
CACION C, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION POR PROMOCION INTERNA

Base primera. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición por pro-
moción interna, de una plaza de Administrativo, encuadrada
en la Escala de Administración General, Subescala Adminis-
trativa de la plantilla de personal funcionario de este Ayun-
tamiento, de conformidad con la Oferta de Empleo Público
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de junio
de 1998.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el Concurso-oposición por promoción

interna será necesario:

a) Estar en posesión del título de F.P.2, Bachiller Superior
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias, en cada
caso.

b) Ser funcionario de carrera del Grupo D, Subescala de
Auxiliares de Administración General del Ayuntamiento de Olu-
la del Río, en la situación de servicio activo, con una antigüedad
de, al menos, dos años.

Todos los requisitos exigidos en esta base se entenderán
referidos a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias.

Base tercera. Solicitudes.
Quienes, reuniendo los requisitos exigidos, deseen par-

ticipar en esta convocatoria deberán hacerlo constar mediante
solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que deberán
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en la base segunda, y se entregarán en el Registro
General del Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la Con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la solicitud deberán adjuntarse cuantos documentos
se consideren necesarios y deban ser tenidos en cuenta en
la fase de concurso.

Base cuarta. Admisión de candidatos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución aprobando la lista de
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín oficial
de la Provincia de Almería, exponiéndose además en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndosele un plazo de
10 días hábiles a los aspirantes que resulten excluidos, los
errores materiales y de hecho podrán ser subsanados en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado, conforme
a lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, y determinando lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios.

Base quinta. Composición del Tribunal.
El Tribunal Calificador, de acuerdo con lo establecido en

el R.D. 896/1991, de 7 de junio, estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de ésta en
quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por ésta.

- Los tres Portavoces de los grupos políticos municipales.
- Un funcionario de habilitación de carácter nacional

designado por el Presidente.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
al menos de tres de sus componentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las cincunstancias previstas
en el art. 13 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado.

Base sexta. Procedimiento de selección.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases: Concurso y Oposición.
La fase de concurso se realizará en primer lugar y en

ella se valorarán los méritos que a continuación se relacionan
con arreglo al baremo que asimismo se específica.

Los aspirantes deberán presentarlos y acreditarlos en la
forma establecida en la base tercera.

Baremo de Méritos:

a) Antigüedad: Por cada año de permanencia en servicio
activo en la Administración Pública, o período de seis meses,
ya sea en condición de funcionario o laboral, 0,75 puntos,
hasta un máximo de 8 puntos.

b) Si además este servicio activo en la Admón. Pública
se ha desempeñado en el Ayuntamiento de Olula del Río,
se adicionará a la puntuación obtenida en el apartado a) 3
puntos.

c) Formación complementaria específica: Cursos de for-
mación y perfeccionamiento hasta un máximo de 5 puntos,
aplicada de la siguiente forma:

- Por cada curso de menos de 10 horas, 1 punto.
- Por cada curso de 10 horas y menos de 20, 1,5 puntos.

Fase de Oposición.
De acuerdo con lo establecido en el art. 80.3 del R.D.

364/95, de 10 de marzo, se establece la exención en esta
fase de las pruebas destinadas a comprobar el conocimiento
teórico de determinadas materias de Derecho Administrativo,
por haber sido acreditado ya el mismo suficientemente en
las pruebas de ingreso a la Subescala Auxiliar.

En consecuencia, la fase de oposición comprenderá la
realización de los siguientes ejercicios.

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas y media, dos temas
elegidos por el aspirante de entre los cuatro extraídos al azar
por el Tribunal entre los comprendidos en el Anexo: Dos del
Bloque I y dos del Bloque II, y relacionados en el programa
de la convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico basado en las funciones que constituyen
la habitual actividad administrativa de las distintas áreas en
que se estructura el Ayuntamiento.

La duración de este ejercicio no podrá exceder de dos
horas.

Se valorarán los conocimientos alcanzados, la claridad
de exposición y comprensión.

Los opositores serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Los ejercicios primero y segundo serán valorados de 0
a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno. La cali-
ficación de la oposición será la media aritmética de los dos
ejercicios.

La calificación final se determinará por la media aritmética
de la oposición, sumándole los puntos obtenidos en el
concurso.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas un número superior de aspirantes al de las plazas
convocadas.

Base séptima. Nombramiento.
Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán tomar

posesión en el plazo de 8 días siguientes al nombramiento,
contados a partir del día siguiente a aquél en que le sea noti-
ficado el nombramiento.

Base final.
1. La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma podrán ser impugnados
por los interesados en la forma establecida en la vigente Ley
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

2. El Tribunal resolverá las dudas que se presenten y
tomará los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Texto Refun-
dido 781/86, de 18 de abril; en el Real Decreto 896/91,
de 7 de junio, y Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

A N E X O

BLOQUE I

Tema 1. Las Elecciones Locales. Evolución en el Derecho
español y principios de la Legislación Electoral vigente. Los
Partidos Políticos en la representación Local. El distrito elec-
toral. Electores y elegibles. La Administración electoral. Pro-
cedimiento electoral.

Tema 2. El Alcalde, elección, remoción y cese. Compe-
tencias y Estatuto Personal. Los Tenientes de Alcalde. Repre-
sentantes personales del Alcalde. Régimen Jurídico de la acti-
vidad del Alcalde.

Tema 3. El Ayuntamiento Pleno. Composición y funcio-
nes. Comisión de Gobierno. Composición y funciones. La orga-
nización complementaria de Municipios y Provincias. La par-
ticipación ciudadana.

Tema 4. Teoría general de las competencias Locales. Sis-
temas de determinación de la competencia Local. El criterio
del interés prevalente y la articulación de competencias de
los entes públicos. Competencias y obligaciones mínimas. Los
conflictos de competencias y de atribuciones.

Tema 5. Régimen de sesiones y acuerdos de las Cor-
poraciones Locales. Normas Reguladoras. La sesiones. Clases.
Los acuerdos de las Corporaciones Locales. Clases y formas.
Informes del Secretario y del Interventor. Actas y certificaciones.
Las Resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 6. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto
y clasificación. Régimen Jurídico. Alteración de la calificación
de los bienes. Prerrogativas de las Entidades Locales respecto
a sus bienes y el inventario.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria
en la esfera Local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.
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Tema 8. Los contratos administrativos en la esfera Local.
La selección del contratista. Las garantías y responsabilidad
en la contratación.

BLOQUE II

Tema 1. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 2. Estudio especial de los ingresos tributarios;
Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios
públicos.

Tema 3. Los presupuestos de las Entidades Locales. Prin-
cipios, integración y documentos de que constan. Proceso de
aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de eje-
cución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias; los
créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las trans-
ferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del pre-
supuesto.

Tema 4. El Gasto público local; concepto y Régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos.

Tema 5. La propiedad del suelo. El Estatuto legal de la
propiedad del suelo. Las clases de suelo y su régimen jurídico.
Observaciones generales. El suelo urbano. El suelo no urba-
nizable. El suelo urbanizable. La clasificación del suelo en
los municipios con planes no adaptados a la legislación vigente.

Tema 6. La edificación. Consideraciones generales. El
deber de conservación y sus límites. La declaración de ruina.
El control de la edificación y uso del suelo. Las licencias urba-
nísticas. Consideraciones generales. Naturaleza jurídica de la
licencia. Alcance objetivo y subjetivo del deber de obtener
la previa licencia. Competencia y procedimiento. La regla del
silencio positivo. Eficacia de la licencia. El visado urbanístico
colegial como técnica adicional de control.

Tema 7. La disciplina urbanística: Su protección y res-
tablecimiento. Consideraciones Generales. La protección de
la legalidad urbanística. Obras sin o contra licencia. Obras
realizadas al amparo de licencias ilegales. Obras y licencias
en zonas verdes y espacios libres. Suspensión y revisión de
los demás actos y acuerdos en materia urbanística. El problema
de la vigencia actual de las facultades de suspensión y revisión
otorgadas por la Ley del Suelo a las autoridades supra-
municipales.

Tema 8. Las infracciones urbanísticas. Concepto y dis-
tinción de la mera ilegalidad no constitutiva de infracción.
Clases y tipos de infracciones. Personas responsables. Pres-
cripción de las infracciones. Las sanciones administrativas.
Principios generales y reglas de aplicación. El Régimen especial
de las parcelaciones ilegales. Organos competentes y proce-
dimiento para la imposición de las sanciones.

Tema 9. Las infracciones urbanísticas: Responsabilidad
administrativa y responsabilidad penal: Relaciones entre
ambas. La responsabilidad civil. La acción pública en materia
urbanística. La tutela judicial a través de los Tribunales ordi-
narios. La garantía penal.

Diligencia: Para hacer constar que las presentes Bases
fueron aprobadas por el Pleno de esta Corporación Municipal,
en sesión celebrada el día 7 de octubre de 1998.- V.º B.º
El Alcalde, El Secretario.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA CONTRATACION LABORAL INDEFINIDA DE
UNA PLAZA DE MONITOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la contratación

laboral indefinida por el sistema de concurso-oposición libre

de una plaza de Monitor de Ocio y Tiempo Libre, vacante
en la plantilla de personal laboral del Patronato Municipal
de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 1996,
Nivel D de titulación.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; R.D. 896/91, de 17 de junio; R.D. 364/95, de 10
de marzo; Ley 30/92, de 26 de noviembre, y las Bases de
la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
A) Para ser admitidos al presente proceso selectivo los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones propias de la plaza a que
se opta.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones o
instituciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas por sentencia firme.

Los requisitos a que se refiere este apartado habrán de
poseerse el día de finalización del plazo de admisión de
solicitudes.

1.4. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en la presente con-

vocatoria se dirigirán al Sr. Presidente del Patronato Municipal
de Asuntos Sociales, presentándose en el Registro General
de Entrada de éste, o en la forma que determina el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Se presentarán, a ser posible, en el impreso que faci-
litará el Patronato Municipal de Asuntos Sociales, dentro del
plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria y sus bases en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

A la solicitud se acompañará resguardo del ingreso ban-
cario en la cuenta corriente número 2100-2573-
26-0201012750 de la Caixa, sita en Avda. Vivar Téllez, de
Vélez-Málaga, efectuado directamente o por transferencia del
importe de los derechos de examen, que se fijan en 1.500
pesetas.

Asimismo, se adjuntará fotocopia del DNI, de la titulación
exigida y de la documentación acreditativa de los méritos que
se aleguen por el aspirante para su valoración en la fase de
concurso.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de Monitor
de Ocio y Tiempo Libre.

1.5. Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes y com-

probado el pago de los derechos de examen, por el Sr. Pre-
sidente del Patronato se dictará Resolución en el plazo de
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un mes, ampliable en los supuestos previstos en la Ley 30/92,
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se indicarán los lugares en que
se encuentran expuestas las listas certificadas completas de
aspirantes admitidos y excluidos, designación nominativa de
los miembros del Tribunal, así como el lugar y fecha de rea-
lización el primer ejercicio de la oposición.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución en el BOJA para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión.

La publicación de dicha Resolución será determinante
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones y subsanaciones, se dará publicidad de ello a través
de la publicación en los tablones de anuncios del Patronato
Municipal de Asuntos Sociales y Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga, respectivamente.

1.6. Tribunal.
El Tribunal llamado a la selección estará integrado por

los siguientes miembros:

Presidente: El del Patronato o miembro del mismo en
quien delegue.

Secretario: El del Patronato o persona en quien delegue.
El Secretario actuará con voz, pero sin voto.

Vocales:

- El Director de Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Vélez-Málaga.

- Dos vocales designados por el Presidente.
- Un vocal designado a propuesta de los representantes

de los trabajadores.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad.

Los vocales deberán poseer un nivel de titulación igual
o superior al exigido para la plaza a que se opta.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de tres de sus componentes, titulares o suplentes,
indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y podrán
ser recusados cuando concurran en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por Resolución de la Presidencia se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección.
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le
curse al efecto.

Tanto los miembros del Tribunal como los colaboradores
y asesores percibirán las dietas y asistencias establecidas por
la legislación vigente.

1.7. Orden de actuación de los aspirantes. Identificación.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser
llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos,
quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento
selectivo.

El orden de intervención de los aspirantes en aquellos
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será el
alfabético, dando comienzo por el aspirante cuyo primer ape-
llido empiece por la letra J, de acuerdo con el sorteo público
realizado el día 13 de noviembre de 1997.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir
provistos del documento nacional de identidad.

2. Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración
de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía». Estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncios del Patronato Municipal
de Asuntos Sociales con 12 horas de antelación del comienzo
de las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de 24 si
se trata de un nuevo ejercicio. En todo caso, desde la con-
clusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente no
podrán transcurrir menos de 72 horas ni más de 45 días
naturales.

El procedimiento de selección será el de concurso-opo-
sición libre y consistirá en lo siguiente:

2.1. Fase de concurso: La fase de concurso será previa
a la fase de oposición y se puntuará con arreglo al siguiente
baremo:

A) Experiencia profesional:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas como monitor/a de
tiempo libre y/o animación sociocultural con menores, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación del Organismo
competente: 0,07 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas como monitor/a de tiempo libre y/o animación
sociocultural con menores, acreditado a través del contrato
de trabajo visado por el INEM, junto con certificación de vida
laboral de la Seguridad Social o cualquier otro documento
de igual fuerza probatoria: 0,05 puntos, hasta un máximo
de 2,5 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Méritos de perfeccionamiento: Por la realización de
cursos, jornadas, seminarios, etc., relacionados con las fun-
ciones propias de la plaza a que se opta, según la siguiente
escala y hasta un máximo de 1,50 puntos.

Hasta 20 horas de duración: 0,10 puntos.
De 21 a 50 horas de duración: 0,20 puntos.
De 51 a 75 horas de duración: 0,30 puntos.
De 76 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
De 101 horas en adelante: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se precise su duración en horas
serán valorados con la puntuación mínima.

Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la fase
de concurso, que no podrán exceder de 5, se sumarán a la
puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de
establecer el orden definitivo de aprobados, sin que puedan
ser aplicados para completar el mínimo exigido para superar
cualquier ejercicio de la oposición.

2.2. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios y una
entrevista curricular.
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Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 50

preguntas tipo test, relacionadas con los temas que figuran
en el Anexo I de las bases de la convocatoria. Se establece
un mínimo de 30 preguntas acertadas para superar el presente
ejercicio.

El tiempo de duración de este ejercicio será de una hora.
El Tribunal determinará si las respuestas erradas o en blanco
puntúan negativamente.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de una o varias pruebas prác-

ticas, determinadas por el Tribunal inmediatamente antes de
la celebración del ejercicio, relacionadas con las funciones
propias de la plaza a la que se opta.

El tiempo de duración de la prueba o pruebas será deter-
minado por el Tribunal en función de la dificultad que
representen.

Entrevista. De carácter obligatorio.
El Tribunal dialogará con el aspirante sobre las funciones

y cometidos del puesto a desempeñar.
Se valorará la fluidez verbal y expresión lingüística, la

aportación personal, la expresión razonada y argumentada y
la capacidad de síntesis.

El tiempo máximo de realización de la entrevista será
determinado por el Tribunal.

3. Calificación de los ejercicios y calificación final.
El primer y el segundo ejercicio de la oposición serán

calificados de 0 a 10. Ambos serán obligatorios y eliminatorios,
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen en cual-
quiera de ellos el mínimo de 5 puntos. La entrevista, que
será obligatoria y no eliminatoria, se puntuará con un máximo
de 2 puntos.

La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro
del Tribunal. Previamente, al calcular la media, se eliminarán
las puntuaciones que difieran entre sí en más de 3 puntos
y se hará la media de las restantes.

La calificación definitiva de los aspirantes estará deter-
minada por la suma de calificaciones obtenidas en la fase
de concurso y en cada uno de los ejercicios de la fase oposición
y la entrevista. En los supuestos de puntuaciones iguales, los
empates se resolverán atendiendo a la mayor puntuación obte-
nida en el ejercicio práctico, en caso de persistir el empate
se resolverá a favor del aspirante de mayor edad.

4. Relación de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará pública

la relación del aspirante aprobado y elevará la correspondiente
propuesta de contratación a la Presidencia, remitiendo, asi-
mismo, el acta de la última sesión, sin que puedan declarar
aprobados a un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas.

Con el resto de los aspirantes que hayan superado los dis-
tintos ejercicios del proceso de selección y atendiendo al orden
de puntuación obtenida, se constituirá una bolsa de trabajo a
la que se acudirá para cubrir necesidades temporales de personal
en puesto de igual naturaleza y funciones, siempre que el aspi-
rante a quien corresponda reúna los requisitos exigidos en la
modalidad de contratación temporal de que se trate.

La referida bolsa funcionará de forma excluyente, de
manera que no podrá realizarse con un mismo aspirante más
de un contrato de trabajo hasta que no se produzca la con-
tratación de todos los integrantes de la bolsa, salvo renuncia
de los mismos.

5. Presentación de documentos y formalización del con-
trato de trabajo.

El aspirante propuesto por el Tribunal deberá aportar en
la Secretaría del Patronato Municipal de Asuntos Sociales, en
el plazo de veinte días hábiles desde que se haga pública
la relación del aspirante aprobado, los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la base 1.3 de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran la documentación, o de la misma se
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser contratados, dando lugar a la invalidez de la
actuación del interesado y la nulidad subsiguiente de los actos
del Tribunal respecto a éste, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

En el plazo máximo de treinta días desde la aportación
por el aspirante propuesto de los documentos referidos, el
Sr. Presidente procederá a efectuar la correspondiente con-
tratación laboral indefinida.

6. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978. Estructura, con-
tenido y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.
El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. El Régimen Local español. Organización y competen-
cias municipales/provinciales.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local y su organización. El personal laboral. Derechos
y deberes del personal al servicio de los Entes locales.

4. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública.

5. La animación socio-cultural. Concepto. Principios Bási-
cos. Objetivos y Finalidades. Modalidades y destinatarios.

6. Objetivos de la Intervención desde el punto de vista
de la Animación Socio-Cultural.

7. Perspectivas pedagógicas de Tiempo Libre.
8. Antecedentes de la Animación Socio-Cultural en España

y en Europa. Situación actual.
9. El Animador Socio-Cultural y la intervención.
10. Metodología de la animación.
11. Estudio y programación de Actividades Socio-Cul-

turales.
12. Actividades específicas de la Animación Socio-Cultural.
13. Principales técnicas de dinámicas de grupo aplicables

a la Animación Socio-Cultural.
14. Desarrollo de programas de Animación Socio-Cultural.
15. Tipología de los animadores.
16. Los grupos sociales. Tipos y modos. Psicología evo-

lutiva del adolescente.
17. Asociacionismo juvenil.
18. La evaluación en la Animación Socio-Cultural.
19. La Ley de los Servicios Sociales de la Comunidad

Autónoma Andaluza. El Instituto Andaluz de Servicios Sociales:
Organización y Competencias. El Ministerio de Asuntos Socia-
les. El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios
Sociales.

20. Vélez-Málaga, historia y evolución. Características
Socio-Económicas. Los sectores económicos. La estructura de
la población. Situación actual.
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Las presentes bases, junto con la convocatoria fueron
aprobadas por el Consejo de Administración del Patronato
Municipal de Asuntos Sociales en sesión extraordinaria de
fecha veinte de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

Se establece un plazo de presentación de instancias de
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Vélez-Málaga, 11 de noviembre de 1998.- La Presidenta
Acctal., María Salomé Arroyo Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE CON-
CURSO-OPOSICION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO
POR EL TURNO DE FUNCIONARIZACION DE PERSONAL

LABORAL FIJO

1. Normas generales.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

en propiedad, dentro del turno de funcionarización de personal
laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición, de
una plaza de Auxiliar Administrativo, encuadrada en la Escala
de Administración General, Subescala Administrativa, dotada
con el sueldo correspondiente al Grupo D, dos pagas extra-
ordinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan,
con arreglo a la legislación vigente.

1.2. Por lo que se refiere al procedimiento para articular
la funcionarización, se aplicará la Ley 23/88, de 28 de julio;
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local; Real Decre-
to 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de
17 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la
Disposición Transitoria 15.ª de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, añadida
por la Ley 23/88, de 28 de julio, y modificada por el art. 121
de la Ley 13/96, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, y las Bases de la presente
Convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación de primer grado o equivalente.
d) Estar vinculado por una relación laboral de carácter

indefinido con la categoría Auxiliar Administrativo con el Ayun-
tamiento de La Victoria.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica previstas en la legislación vigente.

g) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

2.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de

presentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la
toma de posesión.

3. Presentación de instancias y documentos.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en el con-

curso-oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda, vendrán acompañadas de los justificantes
de los méritos alegados y especificados en la base seis, se
dirigirán al Ilustrísimo señor Alcalde de La Victoria, durante
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento de La Victoria o por alguno de los medios previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, debiendo adjuntarse
fotocopia del Documento Nacional de Identidad y del título
académico exigido en la base segunda.

3.3. Junto a la solicitud se presentará el justificante del
ingreso de los derechos de examen por la cantidad de mil
pesetas, que sólo será devuelto en caso de ser excluido del
concurso-oposición.

3.4. Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud una
certificación expedida por la Secretaría General del Ayunta-
miento de La Victoria en la que conste su condición de personal
laboral indefinido y su categoría profesional.

3.5. Los méritos y servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de instancias. Los documentos presentados deberán
ser originales o fotocopias compulsadas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

el Ilustrísimo señor Alcalde dictará Resolución en el plazo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que se publicará en el tablón de anuncios
municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia, se determinará
el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, así como
la composición del Tribunal.

4.2. Si alguna solicitud adoleciese de defectos, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con aper-
cibimiento de que si no lo hiciese, se archivará su instancia
sin más trámite y será excluido de la lista de aspirantes.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el

artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedará
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante designado por la Comunidad Autó-
noma.

- Un miembro de la Corporación en posesión de titulación
académica igual o superior a la exigida para los aspirantes.

- Un funcionario de la Administración Local, en posesión
de la titulación académica igual o superior a la exigida para
los aspirantes.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.



BOJA núm. 144Página núm. 15.504 Sevilla, 19 de diciembre 1998

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. El Tribunal Calificador tendrá la Categoría Tercera
de las recogidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo,
a efectos de indemnización por asistencia. La designación de
los miembros del Tribunal se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus componentes, pudiendo
acudir indistintamente a cada sesión que se celebre el titular
o bien el suplente. Las decisiones se adoptarán por mayoría
de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de
empate el voto de calidad del Presidente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilustrísimo señor Alcalde, cuando
concurran en ellos algunas de la circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieren realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria.

El aspirante podrá recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la párrafo
anterior.

5.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de vacantes convocadas. Las propuestas de apro-
bados que contravengan este límite serán nulas de pleno
derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las Bases de la Con-
vocatoria. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
por la interpretación de las mismas, así como lo que debe
hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tri-
bunal sin apelación alguna.

6. Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. Previamente a la fase de oposición, se realizará la

fase de concurso, que no podrá tener carácter eliminatorio.
6.2. Antes de la celebración del primer ejercicio se reunirá

el Tribunal, procediéndose a valorar los méritos y servicios
de la fase de concurso y publicándose en el tablón de anun-
cios de la Corporación el resultado de éste con antelación
a la realización de la fase de oposición.

6.3. La realización del primer ejercicio de la oposición
se llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de
la Presidencia a que hace referencia la base cuarta de la pre-
sente convocatoria, en la que se expresará también lugar y
hora de realización del mismo. Una vez comenzadas las prue-
bas selectivas, los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas deberán hacerlos públicos el Tribunal en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los locales donde
se haya celebrado la prueba anterior.

6.4. Los aspirantes serán convocados para la fase de
oposición en llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acre-
ditada y apreciada por el Tribunal.

6.5. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad, por lo
que deberán acudir provistos del DNI o pasaporte.

6.6. El proceso selectivo contará de dos fases:

A) Fase de Concurso.
No podrá alcanzar más del 45% de la puntuación máxima

a obtener por el aspirante en la fase de oposición. No tiene
carácter eliminatorio y constará de la valoración de los méritos
y servicios siguientes:

1. Méritos profesionales, hasta un máximo de 6 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en este

Ayuntamiento en la plaza o puesto de igual contenido al que
se opte: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en esta
Corporación Local en la plaza o puesto de distinto contenido
al que se opte, salvo los ya valorados en el apartado anterior:
0,05 puntos.

2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas, hasta un
máximo de 2 puntos. Siempre que se encuentren relacionados
con la plaza a que se opte e impartidos por instituciones de
carácter público.

- Hasta 20 horas lectivas, 0,15 puntos.
- De 21 horas a 30 horas lectivas, 0,20 puntos.
- De 31 horas lectivas en adelante, 0,30 puntos.
No serán valorados los cursos en que no se justifique

su duración.
3. Titulaciones académicas, hasta un máximo de 1,5

puntos. Por cada uno de los siguientes títulos:
- FP 2.º Grado y Bachiller Superior: 0,5 puntos.
- Diplomado: 1 punto.
- Titulado Superior: 1,5 puntos.
No se valorarán las titulaciones académicas o profesio-

nales imprescindibles para el desempeño del puesto de trabajo.

B) Fase de Oposición.
Constará de los ejercicios que a continuación se indican,

siendo eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba
de conocimiento tipo test que versará sobre el contenido del
temario. No restarán negativamente los errores cometidos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito,
de un supuesto práctico durante un período máximo de una
hora, a elegir entre dos supuestos, que versarán sobre las
materias relacionadas en el Anexo.

Se calificará cada prueba hasta un máximo de diez puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para
superarlos.

6.7. Para alcanzar la puntuación mínima en los ejercicios
de la fase de oposición en ningún caso podrán utilizarse puntos
obtenidos en la fase de concurso.

6.8. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se
harán mediante la media aritmética de las notas dadas por
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta
y la más baja si existe una diferencia considerable.

6.9. La calificación final de los aspirantes se obtendrá
mediante la suma de la puntuación obtenida en la fase de
concurso y en la de oposición.

7. Lista de aprobados.
7.1. La relación definitiva de aprobados, que el Tribunal

hará publica en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
será elevada al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación con
propuesta de nombramiento de funcionario de carrera.

7.2. Los opositores que no se hallen incluidos en tales
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los
efectos.

7.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de vein-

te días naturales desde que se haga pública la relación defi-
nitiva de aprobados para presentar en la Secretaría General
de la Corporación los documentos que acrediten los requisitos
y condiciones de capacidad establecidos en estas Bases.
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8.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de
fuerza mayor, debidamente justificados, no presenten la docu-
mentación o del examen de la misma se dedujese que carecen
de los requisitos señalados en las Bases de la Convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionario y toma de posesión.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, el Ilmo. Sr. Alcalde nombrará Funcionario de Carrera al
aspirante aprobado.

9.2. El plazo para tomar posesión será de treinta días
a contar desde la notificación del nombramiento al interesado,
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

9.3. El personal laboral que supere las pruebas selectivas
de acceso y toma de posesión de su plaza quedará destinado
en el puesto de trabajo de personal funcionario.

10. Norma final.
10.1. La presente Convocatoria y sus Bases, y cuantos

actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecida por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A N E X O

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
Generales. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. Nociones generales sobre la Corona y los pode-
res del Estado.

Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento
Jurídico español. Las Administraciones del Estado, Autonó-
micas, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones gene-
rales. Idea general sobre las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tema 5. La Administración Local. Concepto. Entidades
que comprende. El Régimen Local español y su regulación
jurídica.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local: Organización
y competencias.

Tema 7. El Municipio: Organización y competencias.
Tema 8. Elementos del municipio: El termino municipal,

la población y el empadronamiento.
Tema 9. Las Haciendas Locales: Clasificación de los

recursos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 10. El Presupuesto de las Corporaciones Locales:

Elaboración, aprobación y ejecución.
Tema 11. Personal al servicio de la Entidad Local. La

Función Pública Local: Selección y situaciones administrativas.
El personal Laboral.

Tema 12. Derechos de los funcionarios públicos locales.
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de
las Entidades Locales.

Tema 13. Deberes de los funcionarios públicos. Régi-
men disciplinario.

Tema 14. Los Bienes de las Entidades Locales. Régimen
de utilización de los de dominio público.

Tema 15. El Acto Administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Eficacia de los Actos Administrativos.

Tema 16. La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Contenido y ámbito de aplicación.

Tema 17. Procedimiento administrativo: Fases del pro-
cedimiento administrativo. Recursos administrativos.

Tema 18. Registro de entrada y salida. Requisitos en
la presentación de documentos.

Tema 19. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y Orden del día. Actas y Certificados
de acuerdos.

Tema 20. La relación con los ciudadanos. Atención al
público, acogida e información al administrado. Medios de
información administrativa.

Tema 21. La informática en la Administración Pública.
El ordenador personal, sus componentes fundamentales.

Tema 22. La ofimática: En especial el tratamiento de
textos. Base de Datos y Hojas de Cálculo.

La Victoria, 27 de noviembre de 1998.- El Alcalde, José
Muñoz Arjona.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, EN PROPIE-
DAD, DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMI-
NISTRACION GENERAL, INCLUIDAS EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO E INTEGRADAS EN LA OFERTA

DE EMPLEO PUBLICO PARA 1998

I. BASES GENERALES

Primera. Se convocan para su provisión en propiedad
las plazas de este Excelentísimo Ayuntamiento que se indican
en los Anexos a la presente convocatoria.

Estas plazas pertenecen a la Escala, Subescala o Clase
que se indica en los Anexos correspondientes, y están dotadas
de los haberes correspondientes al Grupo que igualmente se
especifica.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo
previsto en las presentes bases, y, en su defecto, se estará
a lo establecido en el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84,
de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pública; R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, por el R.D. 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local y por
cualquier otra disposición aplicable.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Los requisitos establecidos en los Anexos deberán
cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en las instancias que les sean
facilitadas y presentarlas en el Registro General del Ayunta-
miento, dirigidas al Señor Alcalde, en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de estas convocatorias en el «Boletín Oficial
del Estado».

A las instancias, que también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, deberán adjuntarse los correspondien-
tes justificantes de haber abonado los derechos de examen.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Quinta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará
en el «Boletín Oficial de la Provincia» la resolución de la Alcal-
día aprobando las listas de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que constarán los nombres y apellidos de los candidatos,
y, en su caso, la causa de la no admisión.

Sexta. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento, de oficio o a petición del interesado. En todo
caso, la resolución anterior establecerá un plazo de diez días
para subsanación de errores.

Séptima. En ningún caso será necesaria la previa ins-
cripción en las oficinas de empleo para participar en las prue-
bas selectivas derivadas de la presente oferta de empleo
público.

V. TRIBUNALES

Octava. Los Tribunales Calificadores de las pruebas que-
darán formados como sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un representante del Profesorado Oficial, designado por

el Instituto Nacional de Administración Pública.
- El Director o Jefe del respectivo Servicio dentro de la

especialidad.
- Un Técnico o experto designado por el Presidente de

la Corporación.
- Un funcionario de carrera, designado por el Presidente

de la Corporación, a propuesta de la Junta de Personal.
- Un representante de cada uno de los Grupos Políticos

con representación en el Excmo. Ayuntamiento de Carmona.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recursarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la indicada Ley y adoptará sus decisiones
por mayoría de votos presentes, resolviendo, en caso de empa-
te, el voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier
circunstancia no concurren a alguna de las sesiones el Pre-
sidente y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor
y menor edad, respectivamente.

Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de las bases, así como
para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido
requiera el asesoramiento técnico de los mismos. Tales espe-
cialistas actuarán con voz pero sin voto.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Novena. El calendario del inicio de las pruebas, y la hora
y lugar de su realización, se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la provincia. Igualmente, se publicará en dicho diario oficial

la relación de admitidos y excluidos, así como la composición
del Tribunal Calificador.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

En la realización de las pruebas en que tengan que actuar
individualmente los aspirantes, se comenzará por el primer
opositor cuyo primer apellido, según lista de admitidos orde-
nada alfabéticamente, comience con la letra «R». Si no existiere
ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara por la letra
indicada, actuará en primer lugar aquel opositor cuyo primer
apellido comience por las letras del alfabeto inmediatamente
siguientes.

VII. SISTEMA DE CALIFICACION

Todos los ejercicios indicados en el correspondiente
Anexo, que serán leídos por los aspirantes si así lo decide
el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10, obteniéndose la calificación de cada ejercicio por
la media de puntos concedidos por cada miembro del Tribunal,
pudiéndose eliminar, si se considera oportuno, las puntua-
ciones mayor y menor, al objeto de garantizar la equidad en
la nota concedida a los aspirantes.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Décima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes por orden de puntuación, precisándose que el
número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas
convocadas.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la Pre-
sidencia de la Corporación, quien, a su vez, formulará la corres-
pondiente propuesta de nombramiento a la Comisión de
Gobierno de la misma.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO

Undécima. El aspirante propuesto deberá aportar, dentro
del plazo de veinte días naturales desde que se hagan públicas
las relaciones de aprobados, los documentos acreditativos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuer-
za mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus instancias. Los que tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las con-
diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación
de la Administración Pública de quien dependan, acreditando
la condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Cumplidos los trámites, el Presidente de la Corporación
elevará propuesta de nombramiento a la Comisión de Gobierno
Municipal, en favor de los aspirantes seleccionados.

Base final. El número de plazas convocadas podrán incre-
mentarse con aquéllas pertenecientes a la misma Escala,
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Subescala, categoría y clase que queden vacantes por cualquier
circunstancia, antes del inicio de las pruebas selectivas
correspondientes.

ANEXO I

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
Régimen: Convocatoria pública.
Núm. de plazas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: D.
Nivel: 16.
Funciones de la plaza: Las propias de la Subescala.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 1.500 ptas.
Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

A) Ser español o miembro de la U.E.
B) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de

aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

F) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

EJERCICIOS

Todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio:

Primero. Consistirá en desarrollar por escrito, durante un
período máximo de una hora y treinta minutos, un tema de
carácter general señalado por el Tribunal relacionado con las
materias del Programa que se acompaña a la convocatoria,
sin que tenga que atenerse a un epígrafe concreto del mismo.

Se valorará el nivel de formación general, la claridad y
orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación
personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo. Consistirá en desarrollar por escrito en el tiempo
máximo de dos horas y media, dos temas extraídos por sorteo,
siendo uno de la parte relativa a Materias Comunes y otro
de la parte relativa a Materias Específicas.

Tercero. Consistirá en una prueba objetiva formada por
supuestos de carácter práctico, dirigida a apreciar la capacidad
de los aspirantes para la composición, modificación y correc-
ción de documentos escritos mediante la utilización de sis-
temas de tratamientos de textos, así como creación y manejo
de bases de datos. Editor de Texto: Word 97 (Office 97 Micro-
soft). Base de Datos: Acces 97 (Office 97 Microsoft). Bajo
entorno Windows 95.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Los derechos y
deberes fundamentales. Nociones generales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones gene-
rales.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los Entes Públicos: La Administración
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Entidades que lo integran.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

6. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.

7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La autonomía Municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio Público. Policía.

11. Intervención administrativa en la actividad privada.
Especial referencia a la concesión de licencias.

12. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas Fiscales.

13. Los Presupuestos locales. Estructura, tramitación.
Régimen jurídico del Gasto Público Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

4. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista.

5. Los bienes de las Entidades Locales.
6. La responsabilidad de la Administración.
7. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases.

Recurso ordinario, contencioso-administrativo y de revisión.
8. El personal al servicio de la Entidad Local. La Función

Pública Local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

9. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

10. Deberes de los Funcionarios Públicos. Responsabi-
lidad y régimen disciplinario.

11. La relación con los administrados. Introducción a
la comunicación. Tipos de comunicación: Oral y telefónica.

12. Organización del trabajo. El trabajo en equipo.
13. Concepto de documento y archivo. Funciones del

archivo. Clases de archivos. Especial consideración al Archivo
de Gestión.

14. Análisis documental: Documentos oficiales. Forma-
ción del expediente administrativo. Documentación del apoyo
informativo. Criterios de ordenación de archivos. El archivo
como fuente de información: Servicio de Archivo.

15. La informática en la Administración Pública. El orde-
nador personal: Sus componentes fundamentales.

16. La ofimática. Especial referencia al tratamiento de
textos y las Bases de Datos.

ANEXO II

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
Régimen: Oposición restringida (Promoción interna).
Núm. de plazas: Una.



BOJA núm. 144Página núm. 15.508 Sevilla, 19 de diciembre 1998

Escala: Administración General.
Subescala: Auxiliar.
Grupo: D.
Nivel: 16.
Funciones de la plaza: Las propias de la Subescala.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Derechos de examen: 1.500 ptas.
Requisitos: Para ser admitidos a la realización de las prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

A) Ser español o miembro de la U.E.
B) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de

aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

F) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente.

G) Contar con un mínimo de dos años de servicios en
la Administración Pública como Subalterno (Escala de Admi-
nistración General).

PROCESO SELECTIVO

FASE DE OPOSICION

Integrada por los siguientes ejercicios, que tienen carácter
obligatorios y eliminatorios:

Primero. Consistirá en desarrollar por escrito, durante un
período máximo de una hora y treinta minutos, un tema de
carácter general señalado por el Tribunal relacionado con las
materias del Programa que se acompaña a la convocatoria,
sin que tenga que atenerse a un epígrafe concreto del mismo.

Se valorará el nivel de formación general, la claridad y
orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación
personal del aspirante y su capacidad de síntesis.

Segundo. Consistirá en desarrollar por escrito en el tiempo
máximo de dos horas y media, dos temas extraídos por sorteo,
siendo uno de la parte relativa a Materias Comunes y otro
de la parte relativa a Materias Específicas.

Tercero. Consistirá en una prueba objetiva formada por
supuestos de carácter práctico, dirigida a apreciar la capacidad
de los aspirantes para la composición, modificación y correc-
ción de documentos escritos mediante la utilización de sis-
temas de tratamientos de textos, así como creación y manejo
de bases de datos. Editor de Texto: Word 97 (Office 97 Micro-
soft). Base de Datos: Acces 97 (Office 97 Microsoft). Bajo
entorno Windows 95.

FASE DE CONCURSO

En esta fase se procederá a valorar, con carácter previo
a la oposición, los méritos incluidos en el baremo que se
detalla a continuación, no otorgándose, en ningún caso, una
puntuación superior al 25% de la que pudiera concederse
como máximo, en la fase de oposición (hasta un máximo
de 7,5 puntos).

BAREMO DE MERITOS

1. Por poseer título académico relacionado con el puesto
a que se concursa, aparte de la exigida para acceder al Grupo
a que se pertenece, hasta un máximo de 1,125 puntos, en
la forma siguiente:

Titulación máxima dentro de la rama, profesión o espe-
cialidad (Licenciatura Ciencias Económicas, y en Derecho):
0,75 puntos.

Segundo nivel de titulación con las características ante-
riores (Diplomatura en Ciencias Empresariales, Derecho o Gra-
duado Social): 0,50 puntos.

Tercer nivel de titulación (Bachiller Superior, Formación
Profesional de 2.º Grado o equivalente): 0,25 puntos.

A estos efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia
con carácter general y válidos a todos los efectos.

No se valorarán como méritos títulos académicos impres-
cindibles para la obtención de otros de nivel superior que se
aleguen.

2. Por la participación en Cursos y Seminarios, siempre
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar
en el puesto solicitado, hasta un máximo de 1,5 puntos, en
la forma siguiente:

Cursos de 10 a 20 horas: 0,25 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
Si el curso es impartido por un Organismo Oficial:

0,20 puntos (adicionales).
Si el curso realizado fue impulsado por el Ayuntamiento

de Carmona, bien interviniendo directamente o indirectamente
a través de otro Organismo: 0,20 puntos (adicionales).

Si el curso tuviera carácter selectivo: 0,20 puntos (adi-
cionales).

En el caso de que en el curso se hubieran efectuado
pruebas calificadoras finales y éstas no se hubieran superado,
no se valorará como méritos.

3. La antigüedad acreditada en plaza en propiedad de
Subalterno de Administración General, se valorará hasta un
máximo de 4,875 puntos, en la forma siguiente:

Por cada mes de servicio en el Ayuntamiento de Carmona:
0,03 puntos.

Por cada mes de servicio en otras Administraciones Públi-
cas: 0,01 punto.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase
de oposición.

La puntuación definitiva de los aspirantes y el orden de
calificación estará determinado por las sumas de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de concurso y cada uno de los
ejercicios de la fase de oposición.

MATERIAS COMUNES

1. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones gene-
rales.

2. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los Entes Públicos: la Administración
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

3. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-
vincial. Competencias.
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4. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes
Administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

5. Formas de acción administrativa en la esfera Local.
Fomento. Servicio Público. Policía.

6. Intervención administrativa en la actividad privada.
Especial referencia a la concesión de licencias.

7. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas Fiscales.

8. Los Presupuestos Locales. Estructura, tramitación.
Régimen jurídico del Gasto Público Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Procedimiento Administrativo Local. El Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

3. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

4. Los contratos administrativos en la esfera local. La
selección del contratista.

5. Los bienes de las Entidades Locales.
6. La responsabilidad de la Administración.
7. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases.

Recurso ordinario, contencioso-administrativo y de revisión.
8. La ofimática. Especial referencia al tratamiento de tex-

tos y las Bases de Datos.

Carmona, 9 de septiembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL

ANUNCIO de bases.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 29 de octubre de 1998, se acordó la apro-
bación de las Bases que han de regir la Convocatoria para
la provisión en propiedad de 1 plaza de Cabo de la Policía
Local, mediante el sistema de concurso de méritos, vacante
en la Plantilla de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta
de Empleo Público para 1998 (BOE núm. 244, de 12 de
octubre de 1998).

A los efectos de lo dispuesto en las mismas se procede
a su publicación.

Cañada Rosal, 17 de noviembre de 1998.- El Alcalde,
José Losada Fernández.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE CABO
DE LA POLICIA LOCAL INTEGRANTE EN LA OFERTA PUBLICA

PARA 1998

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante promoción interna por el procedimiento de
concurso de méritos, de una plaza de Cabo de la Policía Local
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía Local.

La citada plaza, adscrita a la Escala Básica, conforme
establece el artículo 14 de la Ley 1/89, de 8 de mayo, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra
en el Grupo D del artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y tiene
asignada los haberes correspondiente al nivel de complemento
de destino y demás retribuciones complementarias previstas

en la relación de puestos de trabajo incluida en el Presupuesto
vigente.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/l992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía, así como por cualquier otra
norma que le sea de aplicación.

3. Requisito de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria los aspirantes debe-

rán, antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes, reunir los requisitos que a continuación se indican:

a) Nacionalidad española.
b) Título de graduado escolar, formación profesional de

primer grado o equivalente.
c) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autonómica o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Compromiso de portar armas y de utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

f) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

g) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

h) Tener la correspondiente titulación académica.
i) Carecer en el expediente personal de inscripciones por

faltas graves o muy graves, en virtud de Resolución firme.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de un extracto de
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en el
concurso de méritos cursarán sus solicitudes dirigidas al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos exigidos, y acompañada
de la acreditación de méritos alegados.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de participación,
que asciende a 2.000 pesetas, cantidad que podrá abonar
en la Tesorería Municicipal en metálico, en cualquiera de las
entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remi-
tido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal.

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.

Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos (indicándoles que si
así no lo hicieran, se entenderá por desistida su petición, archi-
vándose sin más trámites con los efectos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre) y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición del Tribunal calificador.
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6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y Justicia.

2. El Concejal Delegado de la Policía Local u otro Concejal
en quien delegue.

3. Un funcionario de Ayuntamiento.
4. Un funcionario de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso a la plaza
convocada.

Junto con los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de asesores
técnicos con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al
ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro vocales y el presidente. Le corresponderá velar por
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en 4.ª categoría.

7. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso de méritos.

A tal efecto se establece el siguiente baremo:

a) Titulaciones académicas:

Título de Doctor o estudios universitarios de postgrado:
3 puntos.

Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
Título de grado medio o Diplomado universitario o primer

ciclo de Licenciatura: 1 punto.
Selectividad o Acceso a la Universidad: 0,50 puntos.
BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional 2º: 0,25

puntos.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración, las titu-
laciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las nece-
sarias para obtener la requerida; tampoco se tomarán en con-
sideración más de una.

b) Antigüedad:

Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira: 0,15 puntos. Máximo 15 años.

c) Formación:

Por cursos superados en centros docentes policiales, se
valorará cada 35 horas: 0,15 puntos.

Las fracciones: 0,10 puntos.
Por cursos de interés policial superados en instituciones

y escuelas, en función de número de horas de asistencias,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valorán con: 0, 50 puntos.
En los cursos que solamente se ha obtenido asistencia:

0,25 puntos.

d) Otros:

Por servicios prestados en este mismo Ayuntamiento, por
año o fracción: 0,5 puntos.

8. Valoración de méritos.

El Tribunal Calificador se reunirá para valorar los méritos
aportados, y publicará en el tablón de anuncios la relación
de aspirantes por orden de puntuación, precisándose que el
número de seleccionados no podrá rebasar el número de plazas
convocadas.

Seguidamente, el Tribunal Calificador elevará dicha rela-
ción, junto con el acta de la sesión que deberá hacer concreta
referencia al aspirante seleccionado, a la Presidencia de la
Corporación a los efectos oportunos.

9. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto deberá aportar, dentro del plazo
de 20 días naturales desde que se hagan públicas las rela-
ciones de aprobados, los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos exigidos en la Base Tercera.

Una vez acreditados documentalmente los requisitos exi-
gidos en la Base 3 de las presentes Bases, nombrará fun-
cionario en práctica para la realización del correspondiente
curso al aspirante propuesto por el Tribunal, con los derechos
y deberes inherentes al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso para
los Cuerpos de Policía Local, en la categoría de Cabo y que
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

La no incorporación al curso o el abandono del mismo,
sólo podrá excusarse por causas involuntarias que lo impidan,
debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo
el interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, El Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.

Finalizado el curso selectivo, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía enviará un informe al Ayuntamiento,
sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado
por el Tribunal, en la resolución definitiva de las pruebas de
ingreso.

Tras la propuesta final realizada por el Tribunal y dirigida
al Presidente de la Corporación, éste elevará propuesta de
nombramiento definitivo a la Comisión de Gobierno Municipal,
en favor de aquel aspirante que hubiera superado el curso
de ingreso, el funcionario será nombrado funcionario de carre-
ra, el cual deberá tomar posesión en el plazo de treinta días,
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento,
debiendo previamente prestar juramento o promesa, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

11. Recursos.

Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se
deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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AYUNTAMIENTO DE AROCHE

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 104, de 15.9.98).

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE LA PLAZA
DE POLICIA LOCAL: OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 1998

Advertido error formal de redacción en las Bases Generales
mencionadas, publicadas en el BOJA núm. 104, de fecha
15 de septiembre de 1998, y en el BOP (Boletín Oficial de
la Provincia) núm. 207, de fecha 9 de septiembre de 1998,
se hace constar la presente corrección:

Donde dice: «Vocales: Un concejal del Ayuntamiento de
cada grupo municipal».

Debe decir: «Vocales: Un concejal del Ayuntamiento de
cada grupo municipal y un vocal más en representación del
personal del Ayuntamiento».

Lo que se hace público para su general conocimiento
y efectos.

Aroche, 2 de diciembre de 1998

AYUNTAMIENTO DE ROTA

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 124, de 31.10.98).

Observados errores en las bases para la provisión de una
plaza de Cabo de la Policía Local, publicadas en el BOJA
núm. 124, de fecha 31 de octubre del presente año, se hace
pública la rectificación de las mismas, procediéndose a las
siguientes modificaciones:

El apartado 1.1 queda redactado como sigue:

«1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión
en propiedad de 1 plaza de Cabo, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
por concurso-oposición reservado para la promoción interna
entre aquellos Policías Locales de esta Corporación que reúnan
los requisitos exigidos en la base 3.1».

El apartado 3.1 queda redactado como sigue:

«3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes
deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

- Pertenecer a la Subescala de Servicios Especiales, Clase
Policía Local, con una antigüedad mínima de 2 años y faltarle
más de 10 para la jubilación.

- No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

- Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía».

El apartado C (Formación) del Anexo III queda redactado
como sigue:

«C. Formación:

Por cursos superados en centros docentes policiales, se
valorarán:

Cada 35 horas con: 0,15 puntos.
Las fracciones con: 0,10 puntos.
Por cursos de interés policial superados en instituciones

y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
establecidos por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valorarán con: 0,05 puntos.
En los cursos en que solamente se ha obtenido “asis-

tencia”, se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.
Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de: 1 punto».

Rota, 20 de noviembre de 1998.- El Alcalde, Felipe Bení-
tez Ruiz-Mateos.

SDAD. COOP. AND. REVESTIMIENTOS JIENNENSES

ANUNCIO sobre liquidación. (PP. 3891/98).

Juan José Merino de la Torre, Manuel del Arbol Mesa
y Dolores López Gutiérrez, como liquidadores de esta Co-
operativa, y a los efectos de su Liquidación, convocan Asam-
blea General de ésta para el próximo día 18.12.1998.

Y para que conste, lo firman en Jaén, 30 de noviembre
de 1998.- Los Liquidadores, Juan J. Merino de la Torre,
Manuel del Arbol Mesa, Dolores López Gutiérrez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral de carácter indefinido de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en las categorías per-
tenecientes al Grupo I, convocado mediante Orden de
26 de marzo de 1998. (BOJA núm. 44, de 21.4.98).

Culminado el proceso selectivo de personal laboral inde-
finido de nuevo ingreso convocado mediante la Orden refe-
renciada y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
Séptima, punto 3, y Novena, punto 3, de la convocatoria,
corresponde ahora, por una parte, elevar a definitivos los lis-
tados provisionales de admitidos y excluidos al concurso,
hechos públicos mediante Orden de esta Consejería de 30
de julio de 1998 (BOJA 97, de 29 de agosto), y por otra,
aprobar la relación de seleccionados. Junto a ello, y de con-
formidad con lo ordenado por la Base Novena, punto 4, se
hacen públicas las vacantes a cubrir por aquellos aspirantes
que, habiendo resultado seleccionados, no mantienen en el
momento del acceso relación laboral vigente con la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en puestos de la Relación
de Puestos de Trabajo de las categorías en que hubieran resul-
tado adjudicatarios.

En su virtud, y de conformidad con las competencias atri-
buidas a la Consejería de Gobernación y Justicia por la Ley
6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 255/1987, de 28
de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Elevar a definitiva la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que quedará expuesta, con indicación de
las causas de exclusión, en los tablones de anuncios de las
sedes de la Consejería de Gobernación y Justicia, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, de Sevilla; de las Delegaciones del Gobierno
en las distintas provincias, y del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, situado en la calle María Auxiliadora,
núm. 13, de Sevilla. Asimismo, podrá obtenerse información
telefónica llamando al número 900/50.92.92.

Segundo. Aprobar la relación de aspirantes seleccionados,
de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de
Selección. Dicha relación se publica mediante Anexo I de la
presente Orden con indicación de la puntuación obtenida y
del orden derivado de la misma. El personal seleccionado será
contratado en régimen de contratación indefinida y adscrito,
con carácter provisional, a una plaza de la categoría en la
que hubiera resultado adjudicatario, quedando obligado a par-
ticipar en el primer concurso de traslados que se convoque.

Tercero. Publicar, mediante su inclusión en el Anexo II,
la relación de vacantes a cubrir por los aspirantes seleccionados
que en el momento de la publicación de la presente Orden
no mantengan una relación laboral temporal vigente en puestos
vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pertenecientes a la cate-
goría en la que hubieren resultado seleccionados. Quienes

mantengan vigente, en el momento antedicho, una relación
laboral temporal en puestos de las mismas categorías para
las que hayan sido seleccionados, quedan exentos de solicitar
destino, continuando adscritos provisionalmente en la plaza
que vinieren ocupando, de conformidad con lo dispuesto en
la Base Décima, punto 1, de la convocatoria. Asimismo, queda
exento de solicitar destino el personal que ocupe plazas de
naturaleza directiva, que seguirá con el mismo carácter de
adscripción en el destino que viniera ocupando.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados que, de acuerdo con
lo establecido en el punto anterior, deban participar en la adju-
dicación de vacantes, presentarán, en la Delegación del Gobier-
no correspondiente, solicitud de destino en el plazo de diez
días naturales desde la publicación de la presente Orden en
el BOJA. En dicha solicitud deberá indicarse el Grupo y cate-
goría profesional donde hayan resultado seleccionados y la
vacante o vacantes a que aspiren con expresión del código
y, en su caso, orden de preferencia.

Quinto. En cumplimiento de lo ordenado en la Base Déci-
ma, punto 2, de la convocatoria, los adjudicatarios que no
tengan la condición de personal al servicio de la Junta de
Andalucía deberán presentar, en el mismo lugar y plazo esta-
blecido en el apartado anterior, junto a la solicitud de destino,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial que, de acuerdo
con lo regulado en la Base Segunda de la convocatoria, sea
necesario para ser seleccionado en la categoría correspon-
diente, compulsado según lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, y la Orden de la Consejería de
Gobernación, de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de noviembre).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los aspirantes que accedan mediante la opción de minus-
válidos deberán presentar certificado de los órganos compe-
tentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía padecida y la
capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

e) Fotocopia compulsada por ambas caras del Documen-
to Nacional de Identidad.

f) Fotocopia compulsada de la Cartilla de la Seguridad
Social.

Quienes tengan la condición de personal en situación de
activo de la Junta de Andalucía quedan exentos de presentar
los documentos referidos y, en el caso de tener una relación
laboral temporal vigente en plazas vacantes de la categoría
donde hubieren resultado seleccionados o de naturaleza direc-
tiva, de presentar solicitud de destino.
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Los seleccionados que presten servicios en otras Admi-
nistraciones Públicas podrán suplir los documentos anterior-
mente referidos mediante la presentación de certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos correspondientes.

La falta de presentación, en plazo, de la documentación
exigible implicará la renuncia al Concurso, quedando anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública se adjudicarán los destinos provi-
sionales a quienes estuvieren obligados a solicitarlos. El plazo
máximo para la formalización de los contratos será de quince
días a partir de la publicación de la presente Orden en el
BOJA, salvo que, en su caso, se establezca otro distinto en
la resolución de adjudicación de vacante. En todos los casos,
los efectos de los contratos se iniciarán el día 15 de enero
de 1999. No obstante, se faculta a la Secretaría General para

la Administración Pública para modificar, si fuere necesario,
los plazos establecidos en este apartado.

Séptimo. Los aspirantes seleccionados se personarán en
la Delegación del Gobierno de la provincia donde hubieren
obtenido destino, a fin de formalizar el contrato y realizar los
demás trámites que resulten necesarios. La no comparecencia
en el plazo señalado sin causa que lo justifique supondrá
el desistimiento del trabajador a formalizar el contrato con
la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral de carácter indefinido de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en las categorías per-
tenecientes al Grupo II, convocado mediante Orden
de 26 de marzo de 1998. (BOJA núm. 44, de
21.4.98).

Culminado el proceso selectivo de personal laboral inde-
finido de nuevo ingreso convocado mediante la Orden refe-
renciada y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
Séptima, punto 3, y Novena, punto 3, de la convocatoria,
corresponde ahora, por una parte, elevar a definitivos los lis-
tados provisionales de admitidos y excluidos al concurso,
hechos públicos mediante Orden de esta Consejería de 30
de julio de 1998 (BOJA 97, de 29 de agosto), y por otra,
aprobar la relación de seleccionados. Junto a ello, y de con-
formidad con lo ordenado por la Base Novena, punto 4, se
hacen públicas las vacantes a cubrir por aquellos aspirantes
que, habiendo resultado seleccionados, no mantienen en el
momento del acceso relación laboral vigente con la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en puestos de la Relación
de Puestos de Trabajo de las categorías en que hubieran resul-
tado adjudicatarios.

En su virtud, y de conformidad con las competencias atri-
buidas a la Consejería de Gobernación y Justicia por la Ley
6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 255/1987, de 28
de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Elevar a definitiva la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que quedará expuesta, con indicación de
las causas de exclusión, en los tablones de anuncios de las
sedes de la Consejería de Gobernación y Justicia, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, de Sevilla; de las Delegaciones del Gobierno
en las distintas provincias, y del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, situado en la calle María Auxiliadora,
núm. 13, de Sevilla. Asimismo, podrá obtenerse información
telefónica llamando al número 900/50.92.92.

Segundo. Aprobar la relación de aspirantes seleccionados,
de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de
Selección. Dicha relación se publica mediante Anexo I de la
presente Orden con indicación de la puntuación obtenida y
del orden derivado de la misma. El personal seleccionado será
contratado en régimen de contratación indefinida y adscrito,
con carácter provisional, a una plaza de la categoría en la
que hubiera resultado adjudicatario, quedando obligado a par-
ticipar en el primer concurso de traslados que se convoque.

Tercero. Publicar, mediante su inclusión en el Anexo II,
la relación de vacantes a cubrir por los aspirantes seleccionados
que en el momento de la publicación de la presente Orden
no mantengan una relación laboral temporal vigente en puestos
vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pertenecientes a la cate-
goría en la que hubieren resultado seleccionados. Quienes
mantengan vigente, en el momento antedicho, una relación
laboral temporal en puestos de las mismas categorías para
las que hayan sido seleccionados, quedan exentos de solicitar
destino, continuando adscritos provisionalmente en la plaza
que vinieren ocupando, de conformidad con lo dispuesto en
la Base Décima, punto 1, de la convocatoria. Asimismo, queda
exento de solicitar destino el personal que ocupe plazas de

naturaleza directiva, que seguirá con el mismo carácter de
adscripción en el destino que viniera ocupando.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados que, de acuerdo con
lo establecido en el punto anterior, deban participar en la adju-
dicación de vacantes, presentarán, en la Delegación del Gobier-
no correspondiente, solicitud de destino en el plazo de diez
días naturales desde la publicación de la presente Orden en
el BOJA. En dicha solicitud deberá indicarse el Grupo y cate-
goría profesional donde hayan resultado seleccionados y la
vacante o vacantes a que aspiren con expresión del código
y, en su caso, orden de preferencia.

Quinto. En cumplimiento de lo ordenado en la Base Déci-
ma, punto 2, de la convocatoria, los adjudicatarios que no
tengan la condición de personal al servicio de la Junta de
Andalucía deberán presentar, en el mismo lugar y plazo esta-
blecido en el apartado anterior, junto a la solicitud de destino,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial que, de acuerdo
con lo regulado en la Base Segunda de la convocatoria, sea
necesario para ser seleccionado en la categoría correspon-
diente, compulsado según lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, y la Orden de la Consejería de
Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de noviembre).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los aspirantes que accedan mediante la opción de minus-
válidos deberán presentar certificado de los órganos compe-
tentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía padecida y la
capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

e) Fotocopia compulsada por ambas caras del Documen-
to Nacional de Identidad.

f) Fotocopia compulsada de la Cartilla de la Seguridad
Social.

Quienes tengan la condición de personal en situación de
activo de la Junta de Andalucía quedan exentos de presentar
los documentos referidos y, en el caso de tener una relación
laboral temporal vigente en plazas vacantes de la categoría
donde hubieren resultado seleccionados o de naturaleza direc-
tiva, de presentar solicitud de destino.

Los seleccionados que presten servicios en otras Admi-
nistraciones Públicas podrán suplir los documentos anterior-
mente referidos mediante la presentación de certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos correspondientes.

La falta de presentación, en plazo, de la documentación
exigible implicará la renuncia al Concurso, quedando anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública se adjudicarán los destinos provi-
sionales a quienes estuvieren obligados a solicitarlos. El plazo
máximo para la formalización de los contratos será de quince
días a partir de la publicación de la presente Orden en el
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BOJA, salvo que, en su caso, se establezca otro distinto en
la resolución de adjudicación de vacante. En todos los casos,
los efectos de los contratos se iniciarán el día 15 de enero
de 1999. No obstante, se faculta a la Secretaría General para
la Administración Pública para modificar, si fuere necesario,
los plazos establecidos en este apartado.

Séptimo. Los aspirantes seleccionados se personarán en
la Delegación del Gobierno de la provincia donde hubieren
obtenido destino, a fin de formalizar el contrato y realizar los
demás trámites que resulten necesarios. La no comparecencia
en el plazo señalado sin causa que lo justifique supondrá

el desistimiento del trabajador a formalizar el contrato con
la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral de carácter indefinido de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en las categorías per-
tenecientes al Grupo III, convocado mediante Orden
de 26 de marzo de 1998. (BOJA núm. 43, de
18.4.98).

Culminado el proceso selectivo de personal laboral inde-
finido de nuevo ingreso convocado mediante la Orden refe-
renciada y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
Séptima, punto 3, y Novena, punto 3, de la convocatoria,
corresponde ahora, por una parte, elevar a definitivos los lis-
tados provisionales de admitidos y excluidos al concurso,
hechos públicos mediante Orden de esta Consejería de 30
de julio de 1998 (BOJA 97, de 29 de agosto), y por otra,
aprobar la relación de seleccionados. Junto a ello, y de con-
formidad con lo ordenado por la Base Novena, punto 4, se
hacen públicas las vacantes a cubrir por aquellos aspirantes
que, habiendo resultado seleccionados, no mantienen en el
momento del acceso relación laboral vigente con la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en puestos de la Relación
de Puestos de Trabajo de las categorías en que hubieran resul-
tado adjudicatarios.

En su virtud, y de conformidad con las competencias atri-
buidas a la Consejería de Gobernación y Justicia por la Ley
6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 255/1987, de 28
de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Elevar a definitiva la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que quedará expuesta, con indicación de
las causas de exclusión, en los tablones de anuncios de las
sedes de la Consejería de Gobernación y Justicia, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, de Sevilla; de las Delegaciones del Gobierno
en las distintas provincias, y del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, situado en la calle María Auxiliadora,
núm. 13, de Sevilla. Asimismo, podrá obtenerse información
telefónica llamando al número 900/50.92.92.

Segundo. Aprobar la relación de aspirantes seleccionados,
de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de
Selección. Dicha relación se publica mediante Anexo I de la
presente Orden con indicación de la puntuación obtenida y
del orden derivado de la misma. El personal seleccionado será
contratado en régimen de contratación indefinida y adscrito,
con carácter provisional, a una plaza de la categoría en la
que hubiera resultado adjudicatario, quedando obligado a par-
ticipar en el primer concurso de traslados que se convoque.

Tercero. Publicar, mediante su inclusión en el Anexo II,
la relación de vacantes a cubrir por los aspirantes seleccionados
que en el momento de la publicación de la presente Orden
no mantengan una relación laboral temporal vigente en puestos
vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pertenecientes a la cate-
goría en la que hubieren resultado seleccionados. Quienes
mantengan vigente, en el momento antedicho, una relación
laboral temporal en puestos de las mismas categorías para
las que hayan sido seleccionados, quedan exentos de solicitar
destino, continuando adscritos provisionalmente en la plaza
que vinieren ocupando, de conformidad con lo dispuesto en
la Base Décima, punto 1, de la convocatoria. Asimismo, queda
exento de solicitar destino el personal que ocupe plazas de
naturaleza directiva, que seguirá con el mismo carácter de
adscripción en el destino que viniera ocupando.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados que, de acuerdo con
lo establecido en el punto anterior, deban participar en la adju-
dicación de vacantes, presentarán, en la Delegación del Gobier-
no correspondiente, solicitud de destino en el plazo de diez
días naturales desde la publicación de la presente Orden en
el BOJA. En dicha solicitud deberá indicarse el Grupo y cate-
goría profesional donde hayan resultado seleccionados y la
vacante o vacantes a que aspiren con expresión del código
y, en su caso, orden de preferencia.

Quinto. En cumplimiento de lo ordenado en la Base Déci-
ma, punto 2, de la convocatoria, los adjudicatarios que no
tengan la condición de personal al servicio de la Junta de
Andalucía deberán presentar, en el mismo lugar y plazo esta-
blecido en el apartado anterior, junto a la solicitud de destino,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial que, de acuerdo
con lo regulado en la Base Segunda de la convocatoria, sea
necesario para ser seleccionado en la categoría correspondiente
o de titulación profesional expedida por el INEM, o del contrato
de trabajo y certificado de la empresa en el caso de que dicho
título sea suplido mediante formación laboral o experiencia
laboral equivalentes, respectivamente, compulsado según lo
establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, y la
Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de diciembre
de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de noviembre).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los aspirantes que accedan mediante la opción de minus-
válidos deberán presentar certificado de los órganos compe-
tentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía padecida y la
capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

e) Fotocopia compulsada por ambas caras del Documen-
to Nacional de Identidad.

f) Fotocopia compulsada de la Cartilla de la Seguridad
Social.

Quienes tengan la condición de personal en situación de
activo de la Junta de Andalucía quedan exentos de presentar
los documentos referidos y, en el caso de tener una relación
laboral temporal vigente en plazas vacantes de la categoría
donde hubieren resultado seleccionados o de naturaleza direc-
tiva, de presentar solicitud de destino.

Los seleccionados que presten servicios en otras Admi-
nistraciones Públicas podrán suplir los documentos anterior-
mente referidos mediante la presentación de certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos correspondientes.

La falta de presentación, en plazo, de la documentación
exigible implicará la renuncia al Concurso, quedando anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública se adjudicarán los destinos provi-
sionales a quienes estuvieren obligados a solicitarlos. El plazo
máximo para la formalización de los contratos será de quince
días a partir de la publicación de la presente Orden en el
BOJA, salvo que, en su caso, se establezca otro distinto en
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la resolución de adjudicación de vacante. En todos los casos,
los efectos de los contratos se iniciarán el día 15 de enero
de 1999. No obstante, se faculta a la Secretaría General para
la Administración Pública para modificar, si fuere necesario,
los plazos establecidos en este apartado.

Séptimo. Los aspirantes seleccionados se personarán en
la Delegación del Gobierno de la provincia donde hubieren
obtenido destino, a fin de formalizar el contrato y realizar los
demás trámites que resulten necesarios. La no comparecencia
en el plazo señalado sin causa que lo justifique supondrá

el desistimiento del trabajador a formalizar el contrato con
la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.533



BOJA núm. 144Página núm. 15.534 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.535



BOJA núm. 144Página núm. 15.536 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.537



BOJA núm. 144Página núm. 15.538 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.539



BOJA núm. 144Página núm. 15.540 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.541



BOJA núm. 144Página núm. 15.542 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.543



BOJA núm. 144Página núm. 15.544 Sevilla, 19 de diciembre 1998

ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral de carácter indefinido de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en las categorías per-
tenecientes al Grupo IV, convocado mediante Orden
de 26 de marzo de 1998. (BOJA núm. 43, de
18.4.98).

Culminado el proceso selectivo de personal laboral inde-
finido de nuevo ingreso convocado mediante la Orden refe-
renciada y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
Séptima, punto 3, y Novena, punto 3, de la convocatoria,
corresponde ahora, por una parte, elevar a definitivos los lis-
tados provisionales de admitidos y excluidos al concurso,
hechos públicos mediante Orden de esta Consejería de 30
de julio de 1998 (BOJA 97, de 29 de agosto), y por otra,
aprobar la relación de seleccionados. Junto a ello, y de con-
formidad con lo ordenado por la Base Novena, punto 4, se
hacen públicas las vacantes a cubrir por aquellos aspirantes
que, habiendo resultado seleccionados, no mantienen en el
momento del acceso relación laboral vigente con la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en puestos de la Relación
de Puestos de Trabajo de las categorías en que hubieran resul-
tado adjudicatarios.

En su virtud, y de conformidad con las competencias atri-
buidas a la Consejería de Gobernación y Justicia por la Ley
6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 255/1987, de 28
de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Elevar a definitiva la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que quedará expuesta, con indicación de
las causas de exclusión, en los tablones de anuncios de las
sedes de la Consejería de Gobernación y Justicia, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, de Sevilla; de las Delegaciones del Gobierno
en las distintas provincias, y del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, situado en la calle María Auxiliadora,
núm. 13, de Sevilla. Asimismo, podrá obtenerse información
telefónica llamando al número 900/50.92.92.

Segundo. Aprobar la relación de aspirantes seleccionados,
de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de
Selección. Dicha relación se publica mediante Anexo I de la
presente Orden con indicación de la puntuación obtenida y
del orden derivado de la misma. El personal seleccionado será
contratado en régimen de contratación indefinida y adscrito,
con carácter provisional, a una plaza de la categoría en la
que hubiera resultado adjudicatario, quedando obligado a par-
ticipar en el primer concurso de traslados que se convoque.

Tercero. Publicar, mediante su inclusión en el Anexo II,
la relación de vacantes a cubrir por los aspirantes seleccionados
que en el momento de la publicación de la presente Orden
no mantengan una relación laboral temporal vigente en puestos
vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pertenecientes a la cate-
goría en la que hubieren resultado seleccionados. Quienes
mantengan vigente, en el momento antedicho, una relación
laboral temporal en puestos de las mismas categorías para
las que hayan sido seleccionados, quedan exentos de solicitar
destino, continuando adscritos provisionalmente en la plaza
que vinieren ocupando, de conformidad con lo dispuesto en
la Base Décima, punto 1, de la convocatoria. Asimismo, queda
exento de solicitar destino el personal que ocupe plazas de
naturaleza directiva, que seguirá con el mismo carácter de
adscripción en el destino que viniera ocupando.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados que, de acuerdo con
lo establecido en el punto anterior, deban participar en la adju-
dicación de vacantes, presentarán, en la Delegación del Gobier-
no correspondiente, solicitud de destino en el plazo de diez
días naturales desde la publicación de la presente Orden en
el BOJA. En dicha solicitud deberá indicarse el Grupo y cate-
goría profesional donde hayan resultado seleccionados y la
vacante o vacantes a que aspiren con expresión del código
y, en su caso, orden de preferencia.

Quinto. En cumplimiento de lo ordenado en la Base Déci-
ma, punto 2, de la convocatoria, los adjudicatarios que no
tengan la condición de personal al servicio de la Junta de
Andalucía deberán presentar, en el mismo lugar y plazo esta-
blecido en el apartado anterior, junto a la solicitud de destino,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial que, de acuerdo
con lo regulado en la Base Segunda de la convocatoria, sea
necesario para ser seleccionado en la categoría correspondiente
o de la titulación profesional expedida por el INEM, o del
contrato de trabajo y certificado de la empresa en el caso
de que dicho título sea suplido mediante formación laboral
o experiencia laboral equivalentes, respectivamente, compul-
sado según lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29
de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
noviembre).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los aspirantes que accedan mediante la opción de minus-
válidos deberán presentar certificado de los órganos compe-
tentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía padecida y la
capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

e) Fotocopia compulsada por ambas caras del Documen-
to Nacional de Identidad.

f) Fotocopia compulsada de la Cartilla de la Seguridad
Social.

Quienes tengan la condición de personal en situación de
activo de la Junta de Andalucía quedan exentos de presentar
los documentos referidos y, en el caso de tener una relación
laboral temporal vigente en plazas vacantes de la categoría
donde hubieren resultado seleccionados o de naturaleza direc-
tiva, de presentar solicitud de destino.

Los seleccionados que presten servicios en otras Admi-
nistraciones Públicas podrán suplir los documentos anterior-
mente referidos mediante la presentación de certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos correspondientes.

La falta de presentación, en plazo, de la documentación
exigible implicará la renuncia al Concurso, quedando anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública se adjudicarán los destinos provi-
sionales a quienes estuvieren obligados a solicitarlos. El plazo
máximo para la formalización de los contratos será de quince
días a partir de la publicación de la presente Orden en el
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BOJA, salvo que, en su caso, se establezca otro distinto en
la resolución de adjudicación de vacante. En todos los casos,
los efectos de los contratos se iniciarán el día 15 de enero
de 1999. No obstante, se faculta a la Secretaría General para
la Administración Pública para modificar, si fuere necesario,
los plazos establecidos en este apartado.

Séptimo. Los aspirantes seleccionados se personarán en
la Delegación del Gobierno de la provincia donde hubieren
obtenido destino, a fin de formalizar el contrato y realizar los
demás trámites que resulten necesarios. La no comparecencia
en el plazo señalado sin causa que lo justifique supondrá

el desistimiento del trabajador a formalizar el contrato con
la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ORDEN de 1 de diciembre de 1998, por la que
se aprueban la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y la relación de seleccionados correspon-
dientes al concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral de carácter indefinido de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en las categorías per-
tenecientes al Grupo V, convocado mediante Orden
de 26 de marzo de 1998. (BOJA núm. 42, de
16.4.98).

Culminado el proceso selectivo de personal laboral inde-
finido de nuevo ingreso convocado mediante la Orden refe-
renciada y en cumplimiento de lo establecido en las Bases
Séptima, punto 3, y Novena, punto 3, de la convocatoria,
corresponde ahora, por una parte, elevar a definitivos los lis-
tados provisionales de admitidos y excluidos al concurso,
hechos públicos mediante Orden de esta Consejería de 30
de julio de 1998 (BOJA 97, de 29 de agosto), y por otra,
aprobar la relación de seleccionados. Junto a ello, y de con-
formidad con lo ordenado por la Base Novena, punto 4, se
hacen públicas las vacantes a cubrir por aquellos aspirantes
que, habiendo resultado seleccionados, no mantienen en el
momento del acceso relación laboral vigente con la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en puestos de la Relación
de Puestos de Trabajo de las categorías en que hubieran resul-
tado adjudicatarios.

En su virtud, y de conformidad con las competencias atri-
buidas a la Consejería de Gobernación y Justicia por la Ley
6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 255/1987, de 28
de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2 de julio,

D I S P O N G O

Primero. Elevar a definitiva la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos, que quedará expuesta, con indicación de
las causas de exclusión, en los tablones de anuncios de las
sedes de la Consejería de Gobernación y Justicia, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, de Sevilla; de las Delegaciones del Gobierno
en las distintas provincias, y del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, situado en la calle María Auxiliadora,
núm. 13, de Sevilla. Asimismo, podrá obtenerse información
telefónica llamando al número 900/50.92.92.

Segundo. Aprobar la relación de aspirantes seleccionados,
de acuerdo con la propuesta efectuada por la Comisión de
Selección. Dicha relación se publica mediante Anexo I de la
presente Orden con indicación de la puntuación obtenida y
del orden derivado de la misma. El personal seleccionado será
contratado en régimen de contratación indefinida y adscrito,
con carácter provisional, a una plaza de la categoría en la
que hubiera resultado adjudicatario, quedando obligado a par-
ticipar en el primer concurso de traslados que se convoque.

Tercero. Publicar, mediante su inclusión en el Anexo II,
la relación de vacantes a cubrir por los aspirantes seleccionados
que en el momento de la publicación de la presente Orden
no mantengan una relación laboral temporal vigente en puestos
vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía pertenecientes a la cate-
goría en la que hubieren resultado seleccionados. Quienes
mantengan vigente, en el momento antedicho, una relación
laboral temporal en puestos de las mismas categorías para
las que hayan sido seleccionados, quedan exentos de solicitar
destino, continuando adscritos provisionalmente en la plaza
que vinieren ocupando, de conformidad con lo dispuesto en
la Base Décima, punto 1, de la convocatoria. Asimismo, queda
exento de solicitar destino el personal que ocupe plazas de
naturaleza directiva, que seguirá con el mismo carácter de
adscripción en el destino que viniera ocupando.

Cuarto. Los aspirantes seleccionados que, de acuerdo con
lo establecido en el punto anterior, deban participar en la adju-
dicación de vacantes, presentarán, en la Delegación del Gobier-
no correspondiente, solicitud de destino en el plazo de diez
días naturales desde la publicación de la presente Orden en
el BOJA. En dicha solicitud deberá indicarse el Grupo y cate-
goría profesional donde hayan resultado seleccionados y la
vacante o vacantes a que aspiren con expresión del código
y, en su caso, orden de preferencia.

Quinto. En cumplimiento de lo ordenado en la Base Déci-
ma, punto 2, de la convocatoria, los adjudicatarios que no
tengan la condición de personal al servicio de la Junta de
Andalucía deberán presentar, en el mismo lugar y plazo esta-
blecido en el apartado anterior, junto a la solicitud de destino,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial que, de acuerdo
con lo regulado en la Base Segunda de la convocatoria, sea
necesario para ser seleccionado en la categoría correspondiente
o de la titulación profesional expedida por el INEM, o del
contrato de trabajo y certificado de la empresa en el caso
de que dicho título sea suplido mediante formación laboral
o experiencia laboral equivalentes, respectivamente, compul-
sado según lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29
de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación de
1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de
noviembre).

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Los aspirantes que accedan mediante la opción de minus-
válidos deberán presentar certificado de los órganos compe-
tentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal
condición, especifique el grado de minusvalía padecida y la
capacidad para desempeñar las funciones de la plaza que
solicite.

c) Declaración o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Declaración jurada de no desempeñar ningún puesto
en el sector público, ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

e) Fotocopia compulsada por ambas caras del Documen-
to Nacional de Identidad.

f) Fotocopia compulsada de la Cartilla de la Seguridad
Social.

Quienes tengan la condición de personal en situación de
activo de la Junta de Andalucía quedan exentos de presentar
los documentos referidos y, en el caso de tener una relación
laboral temporal vigente en plazas vacantes de la categoría
donde hubieren resultado seleccionados o de naturaleza direc-
tiva, de presentar solicitud de destino.

Los seleccionados que presten servicios en otras Admi-
nistraciones Públicas podrán suplir los documentos anterior-
mente referidos mediante la presentación de certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos correspondientes.

La falta de presentación, en plazo, de la documentación
exigible implicará la renuncia al Concurso, quedando anuladas
las actuaciones, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General para
la Administración Pública se adjudicarán los destinos provi-
sionales a quienes estuvieren obligados a solicitarlos. El plazo
máximo para la formalización de los contratos será de quince
días a partir de la publicación de la presente Orden en el
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BOJA, salvo que, en su caso, se establezca otro distinto en
la resolución de adjudicación de vacante. En todos los casos,
los efectos de los contratos se iniciarán el día 15 de enero
de 1999. No obstante, se faculta a la Secretaría General para
la Administración Pública para modificar, si fuere necesario,
los plazos establecidos en este apartado.

Séptimo. Los aspirantes seleccionados se personarán en
la Delegación del Gobierno de la provincia donde hubieren
obtenido destino, a fin de formalizar el contrato y realizar los
demás trámites que resulten necesarios. La no comparecencia
en el plazo señalado sin causa que lo justifique supondrá

el desistimiento del trabajador a formalizar el contrato con
la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.559



BOJA núm. 144Página núm. 15.560 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.561



BOJA núm. 144Página núm. 15.562 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.563



BOJA núm. 144Página núm. 15.564 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.565



BOJA núm. 144Página núm. 15.566 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.567



BOJA núm. 144Página núm. 15.568 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.569



BOJA núm. 144Página núm. 15.570 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.571



BOJA núm. 144Página núm. 15.572 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.573



BOJA núm. 144Página núm. 15.574 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.575



BOJA núm. 144Página núm. 15.576 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.577



BOJA núm. 144Página núm. 15.578 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.579



BOJA núm. 144Página núm. 15.580 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.581



BOJA núm. 144Página núm. 15.582 Sevilla, 19 de diciembre 1998



BOJA núm. 144Sevilla, 19 de diciembre 1998 Página núm. 15.583

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 26 de noviembre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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Córdoba, 26 de noviembre de 1998.- La Teniente Alcalde
de Servicios Generales Internos.
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